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diz.—Páginas 717 y  718.

€íra nombrando a JD. Litis Murno 
Ruiz Corredor de Comercio de la pla
za mercantil de Álava.—Página 718.
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publicado en la Ga ceta  del día 20 
de Enero próximo pasado. — Pági
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tercera clase áel Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, con desti- \ 
no en la Delegación especial de Ha- 
cienda de Guipúzcoa. — Página 719.

Dirección general d!e Tesorería y Con
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Hacienda en las zonas de Ay ora {Va
lencia) y Colmenar Viejo {Madrid). 
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G o b e r n a c ió n . — ■ Dirección general de 
Administración..— Anunciando ha
llarse vacantes la Jefatura de da Sec
ción de Presupuestos municipales 
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'de Valladolid y  las Intervenciones 
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A n e x o  1 ,°— EBq l s a .—  S u b a s t a s .—  á b -
ÜI NíS TR ACIÓN PROVINCIAL. ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o . 2,°— E d ic t o s .
A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 

de lo Civil.—(Final tdel pliego 38.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. :el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, 'S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes j  demás personas 
tk  la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en ;su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Habiéndose padecido error al publi- 
car en la G a.cle.ta vcorre^p.oníHente *al 
día de ayer el Real 'decreto facultan
do ul Gobierno .para designar las per
sonas que hayan de ocupar los cargos 
directivos en Jas Juntas, Sindicatos y 
Patronatos de carácter público o de 
interés colectivo, se reproduce a con-, 
iinuación debidamente «reotifiado.;.

REAL DECRETO

A propuesta del Presdente de Mi 
Donsejo de Ministros y de acuerdo 
Ic&n (&\ m ism o,

Vengo en -deoreiar lo ,siguiente:
Artículo l.° A p a r tir  de la pu

blicación de este Decreto quedará 
facultado vél Gobierno para d e s ig 
n a r libremente en te s  Mulitas,. S in- 
dicatos y  P atronatos de  ca rác te r 
público *o de siiterrés cóledtivo, sal-; 
Vando siempre los -de .interés parti-, 
billar debidamente legalizados, ¡las 
personas que hayan de ocupar los 
¡cargos -directivos, b ien  con ocasión 
jde vacante, diien p o r entenderse 
eanvemeiile «su •íaustituoió-n p a ra  <cl 

servicio público.
Artículo 2.® Los casos en que se 

alteren las norm as que legal y es-;

tatultariamcrite se  vienen observan
do en estos nombramientos, serán 
resueltos po r'R eal arden de la P re
sidencia del 'Consejo de Miniaros, 
a propuesta  del Ministro del ramo 
a 'que esté afecto di servicio.

Dado en Palacio a seis de Fe
brero de .mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de ^Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  .G r b a n e ja

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Con a r reglo a  lo dispuesto en los 

articulas 1,1 del Reglamento de 7 
ele Septiembre de 1918, '27 de la vi
gente dey de •Presupuestos y b e c o n -  
-formidad con lo que determ ina la 
disposición tran sito ria  2:a de Mi 
Real decreto de -18 de Diciembre de 
14)2/4,

Tengo e n  nom brar Delegado de 
Hacienda en la provincia de H uesca 
a D. Aquilino Lois Ramos, Jefe de 
Negociado de prim era P iase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad d£l. 
Estado, Tenedor de libros de.la Te- 
sorería^ü aiítaduría de Hacienda 'de la 
provincia rde Podtevedr&L

Dado en Palacio a seis de Fe-; 
brero de  m il novecientos v e in ti
séis.

ALFDNHQ
•vEI .‘Ministro de Hacienda,

Josá C a lv o  H o te lo ,

V en g o  en  d ec la ra r jubilado por 
©1 artículo 88 del Reglamento de 7

de Septiem bre.de 1918, con el.lia-, 
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. Vicente Zaidin Alvarez, 
Jefe de Administración de prim era 
clase del Cuerpo gen crol de Admi
nistración de Hacienda pública, De» 
legado de 'Hacienda en la provincia 
de Huesca, otorgándole al propio, 
tiempo los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 
de todo gasto, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo  se guindo 
del artículo 13 de la ley Regula
dora del impuesto sobre Grandezas, 
y Títulos, .Con decoración es y Hono
res, texto refundido de 2 de Sep
tiembre ele 1922.

Dado en Palacio a seis de FeH 
brero do mil novei rentos vein ti
séis.

ALFONSO.
El M inistro de  Haciendo,

J o sé  Ca lvo  So tel o .

Vengo e n declarar jubilado, por 
el articulo 91 del Reglamento de 7 
de Septiembre de T 9 f 8, con e l ha
ber «que por clasificación fe '.corres

ponda, a D. Manuel Gutiérrez Ló
pez, Jefe de Administración de se-: 
gunda clase del Cuerpo general dé 
Administración ele la Hacienda pú 
blica, ‘.electo, de da 'Delegación de 
Hacienda en la provincia de 
mora.

Dado en Palacio a seis dé Fe-, 
brero d e  m il nove cien los veiintL 
séis. .

ALFONSO . .
El Miriiátro de Hacienda,

José Ca lvo 'Sotelo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro d e la -Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

efe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Tete de Adminis- 
-ación civil dé tercera clase, en l a ; 

meante producida por jubilación de 
i). Casimiro 'Moreno y Banderas,' que 
jo desempeñaba, a D. Francisco Co
rrea y Gálvez, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes de 
Sección, en .condiciones para el as
censo y comprendido en las pres
cripciones de los artículos 31 y 10o 
del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
• El .'Ministro ñe-la- Gorboiaiación,

S e v e r ia n o  MARTÍNEZ , A n id o .

.A propuesta del Ministro de la ‘Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Lesmes F er
nández y Fernández, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación y -como recompensa a 
sus merecimientos y .a  sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Je
fe de Administración civil, libres ele 
gastos y exentos de tocio impuesto, 
conforme a lo establecido -en la base 
4:*, tetra Dj, de la ley de Presupues - 
tos de 29 de Junio Re V867, y en el se
gundo párrafo del artículo 13 de la 
ley 'Reguladora del impuesto sobre 
'Grandezas y  Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 dé 
Septiembre ele 1922.

Dado enyiPalacio ‘a cinco de Febre
ro de mil -'novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO D E  T R A B A J O  
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Es el libro e¡spañol sagra

rio imperecedero que difunde ,y ex
presa eü pensamiento, la. tradición y 
1# yida de lo® glorioso® pueblo® hispa- 
lioaimericaiio® y plasma o perpetúa las 
concepciones del -genio de la raza, yi- 
gorizandb ,sus energías .espirituales yo

abriendo cauces de expansión al 
vínculo más indestructible de muchas 
generaciones hermanas. Y para enal
tecedlo como guardador de las esen
cias, d© las virtudes y de la cultura 
hispana, dándole impulso espiritual y 
materia^ como medio también do fe
cundo enlace de ideas, sentimiento® y 
creencia®, propone el Vomité Oficial del 
'Libro del Ministerio de Trabajo, Co
mercio :e Industria queso instaure en  
España la fiesta anual del libro es
pañol en la perdurable fecha del n a 
talicio del inmortal 'Cervantes.

Ninguna obra ha do ser más grata 
a este Gobierno que la de acoger dan 
hermosa iniciativa, que coincide con 
los anhelos de Y. M. y  con su propó
sito de propulsar la cultura, rendir 

pleitesía a lo® genios de da raza, di
vulgar la® concepciones de los escri
tores españoles y facilitar la expan
sión db la lengua y d.el .alma hispáni- 
/ca®, para enaltecer la Patria y agran-, 
¡dar y fortificar -.sus .prestigios. insu- 
p erad os

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.'

Madrid. 6 de Febrero de 1926.
-SEÑOR:

A L. R. P.cleV.M.;
E d u a r d o  á ü n q s  .P é r e z ,

REAL DECRETO
A upropuosta -del Ministro de Traba

jo, Comercio e Industria, y  de acuer
do can Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo:!.0 El día 7 de Octubre de 

todos los año® se conmemorará la  fe
cha del matalicio del Príncipe de las 
detrás españolas Miguel de Cervantes 
Saavedra, celebrando una -fiesta dedi
cada al libro español.

Artículo 2.° . En las Reales Aeade- 
ímitas y en lo® Paraninfos de las Uni
versidades e Institutos del Reino se 
celebrarán en ese día sesiones solem
nes dedicadas a ensalzar y divulgar 
el libro español, disertando, además 
de lo® Académicos, Catedráticos y per
sonalidades científicas y literarias que 

¡cada Corporación designe, un alumno 
.de cada Facultad.

Artículo 3.° En todas las Escuelas 
especiales del Estado, sin excepción 
alguna, incluso la® militares y  de la 
Armada, se celebrará sesión pública, 
dedicada al libro español y particu
larmente a conferencias sobre biblio
grafía de las especialidades correspon
dientes.

Artículo 4.° 'En las Escuelas nació- 
males, sin excepción, se dedicará el 7 
de Octubre de cada año una hora, por 
lo menos, a la explicación dé l a  im

portancia del libro español y a la . lec
tura, ¡por los Maestros o por los alum
nos, de ̂ fragmentos de obras que son 
gloria de nuestro idioma o que difum 
den el valor del libro como Tnslru-v 
mentó de cultura, civilización y r i 
queza nacional.

Artículo 5;° Todos los Estableci
mientos de enseñanza particular cele
brarán el '“Día del Libro” una'fiesta 
adecuada al fin de la obra, dando 
cuenta d:e su Actuación á las Autori
dades académicas correspondientes.

Artíciílo ó.° E n  los cuarteles y  en 
lo® buques y arsenales de la Armada 
se dedicará en dicha fecha una hora, 
por lo menos, a la lectura de trozos 
escogidos de nuestra literatura en los 
que se enaltezca a  la Patria y ál libro 
español.

Artículo 71° En los Establecimien
tos de beneficencia se procurará ce
lebrar la fiesta del libro o, cuando me-*, 
no®, repartir lectura entre las perso
nas que en ello® se hallen acogidas; ei* 
'la misma forma se •celebrará la fiesta 
del libro en los Establecimiento® pe
nitenciarios.

Artículo lS.° La® fBibliotees® oficia
les j  las de lo® Dentro® e instituciones 
de -enseñanza deberán dar ingreso ep 
el “Día dél L ibra” á nuevos vóTtee^ 
nes que, al ser registrados en sus ca
tálogos respectivos, figurarán como 
adquiridos en celebración de esta fies
ta cultural.

Artículo 9.° Las entidades y Cor
poraciones que perciban subvención 
del Estado, de la Provincia o del Mu-; 
nicipio quedan obligadas a dedicar ep 
la misma fecha un mínimo dél 1 por 
LfiOO de esas subvenciones a la com-: 
pra y reparto de libro®.

Artículo 10. Anuáimente y en con- * 
memíoración de está fiesta deberáfi 
crear la® Diputaciones provinciales 
una biblioteca popular, por lo menos, 
en el territorio de su provineia res-: 
pectiva. ■

Lo® Ayuntamiento® destinarán, 
igualm ente el “Día del Libro”, una 
cantidad del medio ál tres por mil, 
según el presupuesto y número de 
habitantes, fijándose la escala pop 
Real orden, a la creación de Biblio-s 
tecas populares, o reparto de libros 
en eus establecimientos de ense-* 
fianza o de beneficencia y entre los} 
niños pobres.

Artículo 11. El Comité y las Cá
m aras Oficiales del Libro procu ra -i 
rán  recabar de autores, editores y- 
libreros que establezcan un des-* 
cuento especial en el precio de ven
ta de los ejem plares, que el públi-c 
co adquiera en el día señalado par# 
la celebración de e s te  festeio de-*
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Jbiendo recabar ,  as im ism o , d o n a t i 
vos de libros, fo l le tos  y periód icos  
con destino  a H ospita les ,  Hospicios, 
¡Colegios de H u érfan o s ,  C entros  de 
Beneficencia, P ena les ,  etc., que se 
r e p a r t i r á n  p re c i s a m e n te  en ese día.

A rt ícu lo  12. L as  C á m ara s  Ofi
c ia les  del L ibro  de Madrid y B a r 
c e lo n a  concederán  el “Día del L i 
b r o ” u n  prem io  de mil p e se ta s  c a 
da  una  al a r t icu lo  periodís t ico  que 
se  publique  en  id iom a españo l  a n 
tes dé la fecha del concu rso  y r e 
úna ,  a juicio  de ellas, m ayores  m é 
r i to s  como es t ím ulo  de am or al l i 
b ro  o corno medio de d ifund ir  la 
cu l tu ra .  D ichas  «Cámaras p u b l ic a 
rá n ,  con la n e c e s a r ia  an te lac ión ,  
b ases  o condic iones  a  que h a b rá n  
de s u je t a r s e  los c o n c u rsa n te s .

A rt ícu lo  13. El M inis ter io  de 
tnstrccción pública y Bellas Artes 
a d o p ta rá  las  m ed idas  conven ien tes  
p a ra  in s t i tu i r  con cargo  al c a p í tu 
lo correspondiente, de su p resu -  
pue slo, u n  prem io especial d e s t in a 
do a la obra  de m a yo r  in te ré s  c ien 
tífico. c u l tu ra l  o l i te ra r io  que se 
p u b l ique  cada  año, coincid iendo su  
o to rg a m ie n to  con la fecha s e ñ a la -  
tía para  esta fiesta de cultura.

A rt ículo  14. Queda encargado  
de la e jecuc ión  de es te  Real d e c re 
to el Comité Oficial del L ibro  y su 
C om isión  p e rm a n e n te ,  a los que se 
in c o rp o ra rá ,  a este, fin, u n  r e p r e 
s e n ta n te  espec ia lm en te  des ignado  
p o r  el M inis ter io  de In s t ru c c ió n  p ú 
blica y B e llas  A rtes .

A rt ícu lo  . 15- La  p r im e ra  fiesta 
del libro españo l  se c e le b ra rá  el 
d ía  7 de O ctubre  de 1926. Los Je fe s  
de los D e p a r ta m e n to s  y los de los 
serv ic ios  a que a fec ta  el p re sen te  
Real decre to , a s í  corno las  D ip u ta 
ciones p rov inc ia les  y los A y u n ta 
m ien to s ,  p re v e n d rá n  todo lo n e c e 
s a r i o  p a r a  que en  los p róx im os  
P r e s u p u e s to s  se t e n g a n  en cu e n ta  
las  ob ligac iones  que se de rivan  del 
cum plim ien to  de lo p recep tu ad o  a 
fin de que la p r im e ra  f iesta an u a l  
del libro r e v is ta  toda  la b r i l lan tez  
que su im p o r ta n c ia  requiere .

: Dado en P a lac io  a seis de F e b r e 
ro  de mil novecientos  ve in t isé is .  *

ALFONSO
E l Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z . :

EXPOSICION
S E Ñ O R : Por Real orden de 9 de 

Septiembre último, y de conformidad 
eon lo dispuesto en el Real decreto

üe 29 de Julio anterior, se abrió con
curso público p ara  conceder el aval 
del Estado a las cédulas inmobiliarias 
que se emitiesen con destino a la 
construc-ión de viviendas p ara  fun 
cionarios públicos.

Terminado el plazo . cíel concurso, 
al que sólo se ha presentado la “Ins
titución Cooperativa para  Funciona
rios del Estado, Provincia y  Munici
p io ”, y  cumplidos los trámites, y r e 
quisitos exigidos por  los disposicio
nes vigentes, es llegado él momento 

resolver el concurso, y, al efecto, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
r a  de someter a la  aprobación de 
Vuestra  Majestad el adjunto, proyec
to de Decreto.

Madrid, 8 de Febrero de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta cíel de T raba
jo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se resuelve el concur

so anunciado p o r  Real orden del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustr ia ,  fecha 9 de Septiembre óe 
1925, en favor de la “Institución Co
operativa p a ra  Funcionarios del E s 
tado, Provincia y Municipio” , a la que 
se entenderá adjudicado dicho con
curso con arreglo a las condiciones 
que determ ina este Decreto.

Artículo 2.°' La  cantidad máxima 
de céóulas que podrá em itir  la en ti
dad concesionaria será la de diez m i
llones de pesetas, y la emisión habrá 
de hacerse a la par, con amortización 
en térmiino de tre in ta  y cinco años, 
asignándoseles un máximo del 6 por 
100 de interés anual, sin que el aval 
del Estado pueda alcanzar a más del 
5 por 100, también anual, de dicho 
interés.

Artículo 3.° La “Insti tución Co
operativa p a ra  Funcionarios del E s
tado, Provincia y Municipio” queda 
obligada á  p resen tar  en el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industr ia  el 
proyecto total o proyectos parciales 
de construcción quo pretenda realizar, 
en la. form a, y a los efectos que p re 
viene el artículo 16 del Real decreto- 
ley de 29 de Julio  de 1925. ;

Artículo 4.°r La “Insti tución Co
operativa p ara  funcionarios dél E s 
tado, Provincia y Municipio” queda 
obligada a construir anualmente 65 
casas, hasta completar el límite m á
ximo que perm ita  la emisión de cé-, 
dulas inmobiliarias autorizada.

Artículo 5.° ' Queda asimismo obli
gada la “ Institución Cooperativa para  
Funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio” a someter a la aprobación 
de dicho Ministerio los contratos de
finitivos, que celebre con los adqui- 
rentes de las casas que vaya constru- 
yendj.

Artículo 6.° Una vez que la Socie
dad liava construido la mitad  de las 
viviendas a que se refiere el proyecto 
total o los parciales de construcción 
que sucesivamente haya. ido . p resen 
tando y hubieran sido aprobados por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, hecha la recepción de las 
casas construidas en la forma que 
previene el artículo 24 del Real de
creto-ley de 29 de Julio de 1925, y 
verificada la entrega de los inmuebles 
a sus beneficiarios, se autorizará la 
emisión de las cédulas inmobilicárias 
con las características indicadas en 
los artículos precedentes, por un va
lor doble del capital empleado en la 
terminación de dicha prim era  mitad  
del proyecto total o proyectos parc ia 
les oportunam ente aprobados, o tor
gándose tal autorización por medio de 
Real decreto, en el que se especifica
rán  las condiciones concretas de la 
emisión.

La concesión del aval para dichas 
cédulas se h ará  con arreglo a lo p r e 
venido en el Real decreto de 21 de 
Enero de 1926 y a . las normas que s-e 
dicten pa ra  su aplicación.

Artículo 7.° La concesión hecha 
por este Real decreto podrá ser decía-, 
rada  incursa en caducidad por el Mi-, 
misterio de Trabajo, Comercio e In-: 
dustria, si la Socieiíad a quien se 
otorga no diera principio a la cons
trucción de las prim eras  viviendas en 
el término de un año, a contar de la 
fecha en que esta disposición se pu-. 
blique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Palacio a ocho de Febrero  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 9  d e  

Septiembre último y de conformidad 
con lo dispuesto en el, Real decreto 
de 29 de Julio anterior, se abrió con
curso público, p a ra  conceder el aval 
del Estado a las Cédulas inmobiiiaw 

, rias que se emitiesen con destino a la 
construcción -de viviendas p a ra  .escri
tores y art is tas  españoles.

Terminado el plazo del concurro, al
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que sólo se lia presentado la “Socie
dad General de Edificación U rbana”, 
y  cumplidos los trám ites  y requisitos 
exigidos por las disposiciones vigen
tes, es llegado el momento de resolver 
el concurso, • y  al efecto, al Ministro 
que suscribe tiene la honra  de some
te r  a la aprobación de V. M. el ad jun 
to proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P ér ez

REAL DECRETO
üe acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a p ropuesta  del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° Se concede el aval del 

Estado a los intereses de* las cédulas 
inmobiliarias que em ita  la “Sociedad 
General de Edificación U rb a n a”, con 
destino a la construcción de casas u n í-  
familiares, p a ra  ser habitadas y ad
quir idas  por personas pertenecientes 
a  la Sociedad Cooperativa denom ina
da  “ Ciudad Jard ín  de P rensa  y Bellas 
A r te s”, con sujeción a los requisitos 
y  condiciones que se especifican en 
los artículos siguientes:

Artículo 2.° La cantidad m áxim a de 
cédulas que podrá em itir  la entidad 
•concesionaria será la de ocho millones 
de pesetas, y la emisión hab rá  de h a 
cerse a la par, con amortización en 
té rm ino  de cincuenta años, asignán
doseles un  interés máximo del 6 por  
100 anual, alcanzando el aval del E s 
tado tan  sólo al 5 por 100, tam bién 
anual,  de dicho interés.

Artículo 3.° La “ Sociedad General 
de  Edificación U rb a n a” queda obliga
d a  a p resen tar  en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industr ia  el p ro 
yecto total o proyectos parciales de 
construcción que pretenda realizar, en 
la  forma y  a los efectos que previene 
el artículo I f  del Real decreto-ley de 
29 de Julio de 1925.

Artículo 4.° Asimismo queda obli
gada la “Sociedad General de Edifi
cación U rb a n a” a formalizar el con
tra to  que tiene convenido con la So
ciedad Cooperativa “Ciudad Ja rd ín  de 
Prensa  y Bellas A rtes” en la forma 
que previenen los artículos 18 y 19 
del  Real decreto-ley de 29 de Julio de 
1925, y  a p resen tar  dicho contrato, 
u n a  vez formalizado, pa ra  su ap roba
ción por dicho Ministerio.

Artículo 5.° La Sociedad Coopera
t iv a  “ Ciudad Ja rd ín  de Prensa y Be
llas A rtes” p a ra  cuyos socios se des-: 
t inan  las casas que ha de constru ir  l a ’ 
“Sociedad General do Edificación Ur-:

b a ñ a ”, no podrá fusionarse en ningún 
caso con la Cooperativa de Funciona
rios públicos que haya obtenido la 
concesión del aval del- Estado con 
arreglo a las prescripciones del Real 
decreto-ley de 29 de Julio de 1925.

Artículo 6.® La “Sociedad gene
ra l  do Edificación U rb a n a ” queda  
ob ligada a co n s t ru i r ,  po r  lo m enos ,  
25 c a sa s  en el p r im e r  a n o /  50 en 
el segundo, 100 en el te rce ro  y as í  
su c es iv a m e n te  h a s t a  el l ím ite  que 
p e r m i ta  la em is ión  de cédu las  in-: 
m  ob il i a r  i a s au to  r  izadas.

Artículo 7.° Una vez que la So
ciedad haya  co n s t ru id o  la  m i tad  de 
las  v iv ie n d as’ a que se re f ie re  el 
proyec to  to ta l  o los p a rc ia le s  de 
c o n s t ru c c ió n  que su c e s iv a m e n te  h a 
ya ido p r e s e n ta n d o  y h u b ie ra n  s i 
do aprobados por el Ministerio, hecha 
la  rec ep c ió n  de las  c a sa s  cons-. 
t ru íd a s ,  en  la f o rm a  que p rev ie n e  
el a r t ícu lo  24 del Real d e c r e to 4 e y  
de 29 de Ju l io  de 1925 y v er if ica 
da la e n t r e g a  de los inm ueb le s  a 

sus beneficiarios, se autorizará la 
em is ió n  de las  cédu la s  . in m o b i l ia 
r ia s ,  con  las  c a r a c t e r í s t i c a s  in d i
cadas  en los a r t í c u lo s  p re c e d e n te s ,  
p o r  u n  v a lo r  doble del cap i ta l  em 
pleado en  la t e rm in a c ió n  de d%cha 
p r im e r a  paitad del p royec to  to ta l  o 
p ro y ec to s  p a rc ia le s  o p o r tu n a m e n te  
ap ro b a d o s ,  o to rg á n d o se  ta l  autori-: 
zac ión  p o r  m edio  del Real decre to ,  
en  el que se e s p ec if ica rá n  las  co n 
d ic io n es  c o n c r e ta s  de la em is ión .

A rt ícu lo  8.° L a  conces ión  h ec h a  
p o r  e s te  Real d ec re to  p o d rá  s e r  d e 
c la ra d a  in c u r s a  en caducidad  p o r  el 
M in is te r io  de T ra b a jo ,  Com ercio  e 
In d u s t r ia ,  si la  Sociedad a qu ien  se 

otorga no dliera pr incip ió  a la cons
t ru cc ió n  de la s  p r im e ra s  v iv iendas 
en el plazo de u n  año, a  c o n ta r  d e s 
d e ñ a  fecha en que e s t a • d ispos ic ión  
se publique en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Dado en P a lac io  a ocho de F e 
b re ro  de mil novec ien to s  v e in t i 
séis.

ALFONSO
Él Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Excm o. Sr.: P re v is to  en  la  Real 
o rden  de 11 de Noviem bre de 1925, 
p u d ie ra  p r o r r o g a r s e  a dos m e ses  el 
e s tud io  que en d iversos  p a ís e s  de

E u ro p a  e f e c tú a  en la  a c tu a l id a d  
p a r te  de la C om isión  p a r a  el estu-* 
dio y r e g la m e n ta c ió n  de la Edu-ca-¡ 
ción f ís ica  nac io n a l  e ins trucc ión ; 
premilitar,  si circcnstancias muy, 
ju s t i f ica d as  lo a c o n s e ja r a n ,  com o lo; 
hace  ah o ra ,  la c o n s id e ra c ió n  de 
conveniencia  de que la r e f e r id a  Co-; 
m is ión  v is i te  la  o rg a n iz a c ió n  ale-* 
m a n a  de educac ión  f ís ic a  e in s t ru e - :  
ción, prem ilita r ,  y  también la de 
I ta l ia ,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser-; 
vido d ispone r  se am plíe  en  qu ince  
d ías  la re fe r ida  Com isión, s iendo  
ta m b ié n  con  ca rgo  al p resupues to ]  
de G uerra ,  M arina  e Instrucción! 
púb lica  el pago  de las  d ie tas  del 
p e rso n a l  des ignado  p e r te n ec ien te  al] 
E jé rc i to ,  a la A rm ada y al e lem en to  
civil.

De Real o rden  lo digo a V. E. pa-, 
r a  su  conoc im ien to  y dem ás  efeo-í 
tos .  Dios g u a rd e  a  V. El. muchos, 
añ os .  Madrid, 8 de F e b re ro  de 1926,

PRIMO DE RIVERA
Señor...;

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excm o. S r . :  V is ta  la  in s t a n c ia  
que V. E. cu rsó  a  es te  Ministerio, 
po r  los p a d r e s  de los leg io n a r io s  
que a c o n t in u a c ió n  se re la c io n a n ,  
en s ú p l ic a  de la  co r r e sp o n d ie n te  
b a ja  en el Tercio ,  p o r  su  condición' 
de m e n o re s  de edad, c u r s a d a s  por.
V. E. en cu m p lim ien to  de lo p re c e p 
tuado  en la Real o rden  c i rc u la r  de.
22 de Junio  de 1922 (D. O. núm e
ro 138) y 10 de N oviem bre de 1920 
(D. O. número 256),

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se h a  s e r 
vido d isponer  s e a n  l icenciados,  pa-. 
sa p o r tá n d o lo s  p a r a  el p u n to  de su; 
res idencia ,  s in  p e r ju ic io  de r e c a b a r  
de los p a d re s  de d ichos le g io n a r io s  
el abono  de los g a s to s  ver if icados 
al E s ta d o  a que alude la  Real o rd en  
de 16 de Abril de 1923 (D. O. n ú 
m e r o '85) ,  o, en o tro  caso, se in c o a 
r á  el expedien te  de in so lv en c ia  a 
que se refiere la Real o rden  de 22 
de Enero de 1921 (D. O. número 17).

De Real o rden  lo digo a V. E. pa-. 
r a  su  co n oc im ien to  y d em ás  efec 
tos .  D ios g u a rd e  a  V. El. m u c h o s  
años .  Madrid, 5 de F eb re ro  de 1926.

DUQUE D E TETUAN

Señores  C a p i ta n e s  g e n e ra le s  de la  
c u a r ta ,  sex ta ,  sé p t im a  y o c tav a  
r e g io n e s  y C o m a n d a n te  
de C euta ,  -VEg
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Relación que se cita.

Manuel .Casliñeiras Galán.
'Emilio Luaces González.
Eeffeetimo Arturo DaiTiga 'Ródfí- 

Jfuez.
José López llamos.
Fernando JBcu Ragasol.
José María Fernández González.
Wosé'Lanctes :Martín.
Ezequiel ¿Jiménez Pozo.
Antonio Hierro Muriel.

R EAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g . ) 
&e lia servido autorizar ál'Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan 
Seguí A lmuzara, agregado militar 
a las Embajadas de España en 
Francia y Bélgica y 'Legación en 
Holanda, para trasladarse a Bruse
las, ‘durante doce días, a .'fin de 
atender a 'asuntos del servicio, te
niendo derecho a las dietas y v iá 
ticos reglaniientarios.

D e  Real orden lo digo a 'V .F . pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a Ah E. muchos 
años. Madrid, '5 de Febrero de 1926.

DUQUE DE TETUÁN
Señor...' -•

M I N I S T E R I O  D E  

MARINA REAL ORDEN

Excmo. S r. S. M. el  R ey  (q. D. g .) 
de conformidad non lo  propuesto 
por la  'intenden'ciá generál, so -Ira 
servido disponer 'que la vacante 
producida por défunción dél Comi
sario de primera D. Julio Moreira 
y Garrido, sea cubierta ascendien
do a sus inmediatos empleos al Co
misario D. Joaquín Martínez López, 
y Contador de Navio D. Ricardo 
Iglesias y Leite, con antigüedad del 
día ‘21 del mes próximo pasado y 
isumdo desde la revista dél actual; 
no ascendiendo ningún Contador de 
Fragata por carecer de los requi
sitos exigidos.

De Real orden lo expreso a 'Y . E. 
para su .conocimiento j  efectos. 
Dios guarde a 'V . F .  muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero  de 1926.

CORNEJO

Señor Intendente general de este 
‘ 'Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
jjggl Abogado dél Estado en la Di-.

rección general de Comunicaciones, 
en la que da cuenta dél aumento 
de abono de intereses 'basta él di
mite de 1 O.000 pesetas en las l i 
bretas de la' Caja Postal de Aho
rros, cuando se ‘trate de Im posi
ciones indistintas:

'Resultando que él Administrador 
de la mencionada 'Caja propuso al 
■Consejo la elevación dél ■'abono be 
intereses de 5.ORO pesetas a iO.LOU, 
si se trata de imposiciones indis
tintas, acordando asimismo se em i
tiera informe por la Asesoría ju r í
dica de la Dirección general de Co
municaciones:

Resultando que dicha dependen
cia em itió él informe 'solicitado en 
él serítido de que el aumento de di
mite dél abono de -intereses hasta 
la cantidad de TOi'OOO pes-eta-s se 
hall aba 'exen to del dmpues'to de D e 
rechos reales y que un cumplimien
to dél número JL° de la Real orden 
ere T i de Diciem bre de f9 i8  daba 
cuenta del acuerdo del'Consejo de 
la Caja Hostal de Ahorros a la D i
rección general de lo Contencioso 
del Estado:

Con si de raudo que 1a disposición 
a que alude en su .comunicación la 
Anesorla 'juríd ica de la Dirección' 
de Comunicaciones preceptúa que, 
si el Consejo de Administración de 
la Caja 'Postal .de Ahorros elevase 
o suprimiese e 11 ímiteyde ~5.O0O pe
setas actualmente senáí&ido (como 
exento dél impuesto de Derechos 
■reales.) .para el.abono de intereses, 
el Abogado del Estado, Vocal de 
dicho Consejo, lo poncS'á en conoci
miento de la Dirección general de 
io. Contencioso, para que adopte o 
Oroponga 1 as medidas que estirne 
oportunas:

Considerando qúe los motivos a 
que responden Ja base 10, aparta
do M) de la ley de ÍL de Junio de 
J909 y la Real orden de 11 de D i
ciembre de 1918, en cuanto a la 
exención del impuesto de Derechos 
reales.por transmisión hereditaria, 
si él abono de intereses no excede 
de 5.000 pesetas, -subsisten si por 
tratarse de imposiciones distintas 
so eleva la cantidad mencionada a 
la de 10.'000 pesetas y siempre que 
la atribuida a cada participe sea la 
de 5.000 pesetas:

Considerando .que la presunción 
establecida en el artículo 393 del 
Código civil es de la s  hjuri-s tan- 
tum” o que admite una prueba en 
contrario respecto a la participa
ción de cada uno de lo s  imponen-: 
tes de la Cara Poótál, uresuniiém

dose, en defecto de esta prueba, que 
cada; u no de ó  Ros tiene atribuida‘la  
■mitad-:

••Considerando, a los efectos de la 
exención dol 'impuesto de Derechos 
reates, que ésta no podrá aplicarse 
cuando de la prueba resulte atri
buida a cada partícipe una cantidad 
que exceda de las '5.000 pesetas en 
cuanto al exceso, tya que el citado 
artículo 393 y la ley de Reforma 
tributaria de 1922 concretamente 
admiten .esa .‘presunción que puede 
sor destruida por Ja prueba en con
tra,

S. M. el Rey (q. D. g.). confor
mándose non lo  propuesto por la 
Dirección [general de Jo Qontencio- 

*so, se ha servido disponer ,que Jas 
sumas representadas por las libre
tas ule la Caja -Postal; de . A  horror
es tón 'exentas d e l: impnesí o .ule De
rechos reales :si no exceden de la, 
cantidad de LChGQO pesetas, cuando 
se ’trate de imposiedGues indistintas 
y no se demuestre que alguno de 
los partícipes tiene atribuida una 
cantidad -superior a l limito de 5.000, 
en cuyo Gaso oio alcanzaría la exen
ción a, la cantidad que exceda de 
5:000 pesetas.

Do 11 cal orden lo ¡digo a Y. I. para 
su ; conocimiento -y demás 'efectos.' 
Dios .tguardo m Y. M. -muchos años. 
Madrid, 27 Me'Eidero de 1926.

' 'CALVO BOTELO

Señor D irector gen eral do lo Con-*
Jc-ncioso del Estado.

Remitido a informe de la Comí
siómpermanente del Consejo de Es-; 
tado él expediente promovido por 
la Sociedad Juan Roig y S erra e 
Hijos, sobre creación -de un nuevo 
epígrafe para 'fabricación de colas-; 
gélatrnas y gelatinas, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido ni "siguiente dic
tamen:

“En cumplimiento de Real orden 
comunicada, el Consejo de Estado. 
ha examinado el adjunto expedien-: 
te del cual resulta:

Que en ■instancia de '2 de •Abril 
de 19 J9, D . Jaime Koig y Válls, eif 
representación de la Bociedád Juan! 
Roig y Berra e Hijos, presenté 'eií 
la Administración de "Contribución 
nes de Barcelona una úcolarafCiÓhS 
de alta por el ejercicio de Ja indus
tria de fabricación ále colas-geda~; 
tinas y gelatinas, solicitando que f.se¡ 
crearía un nuevo epígrafe p a r a  c í a - ;  
srílcar dicha industria, p o r  erro 
aplicable a  Ja mi sima úl ^222 de La



G aceta  d e  M a d rid .- N ú m .  4 0  9 Febrero 1926 711

tarifa tercera, que se refiere a las 
rolas fuertes, siendo en éstas la 
has-e • de tributación la caldera R e " 
cocción que no existe en la nueva 
modalidad de la industria ;de los so
licitantes.

Remitida la instancia a informe 
de la Inspección técnica de "Hacien- 
ua, el Ingeniero industrial de la 
misma emitió un extenso y razona
do dictamen en el sentido de que 
la industria de oollas-golatinas y ' 
gelatinas es muy distinta ele la de 
las colas corrientes, única hasta el 
momento conocida en nuestro país, 
obteniéndose estas ultimas cocien- 
do los desperdicios de las terneras 
en calderas calentadas a fuego di
recto, obteniéndose un caldo q u e , 
constituye la cola líquida que se! 
deja. después secar en secaderos’ 
naturales para obtener la sólida, , 
mientras que las colas-gelatinas y 
gelatinas requieren un prooedimien- ' 
lo totalmente distinto, siendo m e-' 
nester someter las primeras mate-'' 
rias a un lavado preliminar, segui
do de una maceración en cal y de 
otro ulterior lavado y desinfección, 
antes de proceder .a su disolución 
en depósitos de madera calentados 
p o r m o dio de.se r i > e n t i n es donde, cir
cuí a el vapor a baja presión, con 
lo que se obtiene una solución de 
cola que después de un Ultraje y 
concentración sucesiva se convier
te en 1111 líquido espeso, el cual se 
solidifica sometiéndolo a bajas tem
peraturas, pasando entonces a las 
máquinas de cortar y por último .a, 
los secaderos.

De todo ello .deduce ni Ingeniero 
la dificultad de incluir la  ̂industria 
de que se trata en el .epígrafe 222 
de la tarifa tercera, por no em
plearse en da  misma las calderas 
.¡que éste clasifica, debiendo, por 
tanto,. considerarse como elemento 
regulador de la potencia producti
va ios depósitos de m acer ación en 
>cal, sobre los cuales debe recaer la 
cuota contributiva, la cual, fijada a 
razón de un 7 p or  10-0 del-beneficio 
que según los cálculos detenida
mente hechos por el Ingeniero -en la 
instalación de que se trata, serán 
de 31.865 pesetas, debe ser a ra^ón 
de 2,50 pesetas el metro cúbico de 
aquellos depósitos para que tribu
te esta fábrica con 2¿230 pesetas 
anuales.

La Administración de Contribu
ciones de Barcelona, después de 
fijar como cuota provisional para 
la industria en cuestión la pro
puesta por la Inspección técnica,

procedió a pedir informe sobre la , 
c 1 as ifi c aéi on e o rre sp olidíente a va - '  
rios industriales de industria an á -r: 
loga, de los cuales sólo con testa -: 
ron dos en el sentido de no estimar ! 
nueva la mencionada industria.

Consultada la Cámara Oficial de, 
Industria de Barcelona, se nao s ir ó , 
conforme con lo propuesto por el ¡ 
In geni ero dé la Inspección técnica ., 

Por el contrario, la. Abogacía: del. j 
Estado informó que no procedía la ¡ 
creación de ningún nuevo .epígrafe, 
por estar comprendida la industria; 
en cuestión en el epígrafe 222 d e . 
la tarifa tercera, que clasifica las 
fábricas de cola de cualquier espe
cie. Remitido el ..expediente,a in for
me de la Administración de .Contri-' 
bubones en .2,6 do May.o de 1912, , 
se extravió aquél, apareciendo de 
nuevo entre otros papeles y •docu
mentos al tomar.posesión de su car
go en 4 de Junio de 19.21 un nuevo 
.Administrador, el,aual, en 14.de.Ju- , 
mió del mismo ...año iinformó en el 
mismo sentido que la .Abogacía del . 
Estado.. jbe acuerdo la Delegación 
con este .parecer, remitió .el expe-, 
diente a la Superioridad para ¡su re
solución definitiva..

Después de dos nuevos ;años de 
paralización del -expediente, la D i
rección --general del Ramo, en 15 .de 
Febrero de 1923, para m ejor pro-̂ . 
veer, pidió nuevo informe a la Ins
pección técnica de Barcelona, in
sistiendo el Ingeniero industrial .de 
la misma * que ¡en la ..¡industria ade 
colas-gelatinas yígbatinas mo exis- . 
ten elementos .^equivalentes ¿a las 
calderas de ¿cocción, que ¡son los 
gravadas en el epígrafe . 222 tío la 5 
tarifa tercera, ya que de eonside- ¡ 
rarse camódales ado'sodepósitos de 
disolución en maléent e l e correspon
dería .satisfacer anualmente a la 
¡Sociedad Juan ¡Roig y  Berra e  Hi- . 
jos, la eantidad ¿de 11.407,S‘0 p e se - ’ ; 
tas, cuota que -a juicio del ínfor
an ante no-puede soportar la -ref eri
da industria. ‘

Devuelto -el expediente al Minis
terio en 7 de Abril de 19.23, ‘in for
m ó la 'Dirección general de Rentas 
públicas, en 22 de Septiembre de 
1925, que la obtención do colas- 

gelatinas y gelatinas está 'clasifica
da en el epígrafe 222 de la tarifa 
tercera, que comprende las fábricas 
de cola de cualquier especie, por lo 
cual no hay motivo para la crea
ción de un nuevo epígrafe con arre
glo "a lo dispuesto en el artículo 3.° 
del ‘Reglamento de! Ramo y Real 
orden de i:0 de Octubre de 1908;

•rqtté jdél «ésttfdio de la - industria 45$ 
deduce que las primeras materias, 

después de lavadas y desirifec tudas, 
-se disuelven en recipientes calenta
dos %por1 serpentines, "por 1 os que 
circula el vapor de agua a* baja pre
sión, ‘ por do que no puede decirse 
que en -esta JábricacTÓri n o  existen " 
elementos equivalentes a las calde
ras que clasifica el épígr-áfe 222, 
.porque tan cálderas son, a los fines 
de que vse trata, los recipientes ¡en 
que se disuelven las primeras ma
terias, cuanto están calentados a 
¡fuego directo, que cuando lo son 
ipbr serpentines en los que circula 
-el vapor a baja presión. Que ta can
tidad de 11.407,80 pesetas de cuota 
anual que vendría obligada a satis
facer la 'Sociedad Juan ítoig y Se- 
¡rra e Hijos, nopuede estimarse ex̂ . 
icesiva en, relación con el capital 
¡empleado, que excede de 12600.000 
pesetas; que de adicionarse el nue-: 
vo epígrafe que se pretende, paga- 
iría solo.‘2.230., con lo que se habríai 
irebájad.o considerablemente la con
tribución, con infracción de lo dis^ 
puesto en el .artículo 5.° de la ley, 
ide Contabilidad, y, por último, queí 
para evitar. en lo sucesivo cmáloga^ 
.dudas, debe aclararse el epígrafe 
¡222 ele la tarifa tercera,4 expresan- 
ido que la base contributiva e-s la 
¡capacidad del total de la .caldera k>. 
recipiente en que ¡se verifique ’a 
disovLución en caliente de la sustan
cia gelatinosa contenida .en la , pri
mera materia empleada.

En; tal . es t a d o ¡el a sumto h sb  : r.m b  
te ia informe:de.¿este .Gonsefo, .

¥istó„ él artículo -222 de 1 a tarifa 
(tercera de la contribución dnclta- 
ítriál, que dice: '“Fábricas deLcola de 
¡cualquier-'especie. Be pagará por 
cada 100 litros de capacidad iotál 
de la caldera, ;29,40 pesetas.”

Considerando que la fabricación 
íde.colas-gelatinas y gelatinas está 
Incluida en el concepto y letra del 
¡epígrafe citado, como indudable-, 
¡mente se desprende de la lectura 
del mismo, y se comprueba con los 
■razonamientos de la Dirección ge
neral de Rentas públicas, que da 
¡el Consejo por reproducidos, están-: 
do redactado en términos tan claros 
este epígrafe, que no parece en mo
do alguno necesaria la modificación 
propuesta por aquella Dirección,

DI Consejo de Estado opina:
Que procede , desestimar la 

tune i a de los señores Roig, decla
rando que la fabricación (de opüM* 
gekimas y  gelatinas está compr^4*
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ídida ;en el epígrafe 222 de la tarifa  
bercera.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
«u conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Enero  de 1926.

CALVO SOTELO
ISeñor Director general de Rentas 

públicas. «

Ilmo. Sr.: Para llevar a cabo el 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 16 del Real decreto de 18 
de Junio de 1924, sobre limitación 
d e l ; número de Agentes y Comisio
nistas que han  de actuar en cada 
Aduana, conviene resolver previa
mente algunos extremos relaciona
dos con la colegiación que han dado 
lugar a situaciones anormales que re 
trasaron tal limitación, motivadas 
unas veces por las dificultades que 
han encontrado para colegiarse los 
Agentes a quienes ese Ceobro* auto
rizó para el ejercicio de la profesión 
y, en otros casos; la falta de Colegio 
'en algunas provincias, por no exis
tir en ellas número suficiente de 
Agentes y Comisionistas para cons
tituirlo.

Entre aquellas dificultades resaltan 
las que se relacionan con los dere
chos de incorporación a los Colegios, 
pues en tanto que algunos de ellos, 
partidarios de la libertad d^ la p ro
fesión, proponen fijarlos en cantida
des reducidas, otros, (siguiendo un  
criterio restrictivo, señalaron cuotas 
más elevadas, que revelan el propó
sito de restringir las admisiones. En 
la actualidad, establecido el princi
pio de limitación en el Real decreto 
antes mencionado, no se hace preci
so recurrir al sistema de fijar de
rechos de incorporación elevados pa
ra  evitar competencias; y por ello 
es más racional y en nada afecta al 
distinto criterio que sobre el p a r
ticular sostienen los Colegios, resol
ver  la cuestión con carácter general 
y  proporcionalmente a la importan
cia de las Aduanas, que puede de
terminarse por la cuantía de las fian
zas colectivas que en las distintas 
plazas se exigen, ya que la presta- 
íción de tales fianzas es uno de ios 
fines de la. colegiación.

Respecto a la colegiación de Agen
tes y Comisionistas de las Aduanas 
-en las que, por -.falta de número su
ficiente, no pueden constituirse por 
M solos en Colegio, sin perjuicio de *

seguir como norma general la esta
blecida de que se agreguen al Cole
gio de la Aduana principal, existen 
casos aislados en los que las condi
ciones especiales que en ellos con
curren aconsejan variación, solicita
da por los propios interesados; y 
otros, en que en toda una provincia 
no se reúne el número necesario para 
formar Colegio y tienen que ser agre
gados a otros. Y a la vez se hace 
preciso limitar los efectos de estas 
agregaciones, pues no deben afectar 
a la cuantía de las fianzas, ya que 
éstas deben estar siempre en relación 
con las Aduanas donde se ejerza el 
cargo de Agente o Comisionista.

Una vez resueltos estos extremos, 
puede llegarse seguidamente a la nor
malidad en todos los casos pendientes 
y proceder a la limitación prevista; 
pero a fin de que tenga ésta la de
bida efectividad, procede suspender 
desde ahora la admisión de nuevos 
Agentes y Comisionistas, hasta que 
sea fijado el número de los que a 
cada Aduana correspondan y, en su 
consecuencia, admitir .nuevos en las 
que no sean suficientes los actuales 
para cubrir el número que se señale, 
y, por el contrario, amortizar las pla
zas que vayan vacando en las que re 
sulten en exceso.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección ge Jera!, se ha servido dis
poner :

1.° A partir  de la publicación de 
la presente Real orden en la Gaceta  
d e  Ma d p j d  y hasta la fijación defini
tiva del número de Agentes y Comi
sionistas que han de actuar en cada 
una de las Aduanas, no se admitirá 
al ejercicio de la profesión ninguno 
nuev.o, a excepción de los que ha
biendo sido autorizados por ese Cen
tro no hayan empezado todavía a ac
tuar por dificultades de colegiación u 
otras análogas, los cuales deberán po-* 
nerse seguidamente en las condicio
nes reglamentarias.

2.° Los derechos cíe incorporación 
a los Colegios a que se refieren los 
artículos 2.° y 5.° del Estatuto gene
ral aprobado por Real orden de 4 de 
Junio de 1924, serán el 10 por 100 
de un grupo cíe fianza colectiva co
rrespondiente a la Aduana en que los 
Agentes o Comisionistas hayan de ac
tuar, quedando, sujetos al pago de los 
referidos derechos todos los que se 
hubiesen cotejado después de la pu
blicación del mencionado Estatuto, 
salvo los casos en que por acuerdo 
ele los respectivos Colegios les haya 
sitícr una ctfota menor.

3.° Los Agentes y Comisionistas 
establecidos en plazas en las que, por : 
actuar menos de cinco, no pueden for> ; 
mar Colegio, se agregarán al de ía 
Aduana principal de la provincia, a 
excepción de los cíe las Aduanas de 
Ciudadela y Bonanza, que serán agre- ; 
gados a los de Ma-hón y Sevilla, res- ‘ ' 
pectivamente. Y en, cuanto a los es
tablecidos en provincias en las que 
en toda ella no se reúne el citado : 
número, se agregarán a ios Colegios 
de las limítrofes, en la forma si-  * 
guiente: los de la provincia de Gra
nada, al de Almería; los de Cáceros,
al de Badajoz; los de Zamora, al do 
Fuentes de Oñoro-Fregcmcda; los de 
Orense, al de Yigo; los de Lugo, al - 
da Gijón; los de Navarra, al de Be- 
hobia, y los • de Lérida, al de PorU 
Bou.

4.° Las agregaciones a que se re
fiere el apartado anterior no afectan 
al régimen de fianzas colectivas ni 
individuales, las cuales habrán da . 
prestarse ante las Aduanas en que 
actúen y en la cuantía que a la mis
ma correspondan; y tampoco se con
siderarán estas agregaciones como 
nueva colegiación y, por tanto, no 
estarán sujetos al pago de derechos 
de ‘incorporación los que estuviesen '• 
actuando antes de la publicación del 
Estatuto general de los Colegios; y

5.° Por esa Dirección general se ! 
dictarán las instrucciones que se es- ; 
timen convenientes para cumplimien- | 
to de lo dispuesto en la presente Real 
orden y se resolverán las inciden- j 
cias a que pueda ,dar lugar su apli- i 
cación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Bi$s guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1926.

CALVO COTELO. 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 

dispuesto por la Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros do 
2 del corriente (G a c e t a  del 4), y  3e 
conformidad con lo prevenido en la 
regla 2.a, apartado c) de la de 25 de ,
Noviembre de 1924, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido trasladar al Distrito minero da.,' 
Ciudad Real, con carácter de forzoso.,, 
al Portero quinto Lorenzo García Ruiz* ^
que sirve en la Sección de Telégrafos \
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de la misma capital, siendo el sobran
te más moderno de los afectos a este 
Ministerio con destino en dicha loca
lidad. ' 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
íí'Y ;E .  muchos años. Madrid, 6 de Fe
brero de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores. Ministro de Fomento, Direc

tor general de Comunicaciones y 
Oficial mayor y Ordenador de pagos 
de ia Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1 9 2 4  ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar- 
z o  s i g lu íe n t e  ( G a c e t a  d e l  5 ) , s e  ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do al Oficial primero de Telégrafos  
D. Roberto Gadea y Sanz, con des
tino en Madrid, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con 
fecha 3 cíe! actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de D iciem 
bre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con 
ferida, lo. digo a Y. S. para su co 
nocimiento ,y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid. 6 de  ̂
Febrero de 1926.

El D irector genera?.

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  delp13) y 4 de Mar
zo siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con  todo el suel
do, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Samuel Romero y Piñero, con 
destino en Cádiz, autorizándole p a 
ra hac-er uso de ella en Nerva, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 29 de Enero úl-: 
timo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8.* de la Real or-: 
den de 12 de Diciembre* que sé 
menciona'. !. • .. <

De Real orden, en virtud üe la 
delegación especial que tengo coibs 
ferfda, lo digo a V. S. para su c<% 
noeimientq y éféctQSí Dios

a Y. S. muchos años. Madrid, 6 dé 
Febrero de 1926.

El D irector general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Cádiz.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes ‘de licen
cia por enfermo y con todo el suel-: 
do al Oficial segundo de Telégra

fos D. Tomás Romero y  Carrillo* 
con destino en Campo de Criptana, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Ocaña, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 
27 de Enero último, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de D iciem 
bre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con 
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1926.

El D irector general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Ciudad Real.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  ,de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con medio suel
do, como primera prórroga de la 
concedida por Real orden de 29 de 
Diciembre anterior, al Auxiliar f e 

menino de teirera de Telégrafos doña 
Rosa Sáiz y Díaz, con destino en Onta- 
ñeda, debiéndose considerar conce-: 
dida esta licencia con fecha 10 dé 
Enero último, de acuerdo con  lo 
que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12 de Diciembre' 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con 
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a ¡V. S. muchos años. Madrid, 6 dé 
Febrero dé 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos, y Jefe 

de Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.)> de con*
formidad con  lo que previenen laa 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e ta  del 5 ) ,  se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y  con medio suel
do, com o primera prórroga  de la 
concedida por Real orden de 14 de 
Enero último, al Oficial segundo de 
Telégrafos D. Luis Dom ingo y E s
pinar, con destino en Coruña, de-; 
biéndoise considerar concedida esta 
licencia con fecha 5 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
d isposición  8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que ‘se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 6 d6 
Febrero de 1926.

El Director generM,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Coruña.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con* 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y  sin suel
do, como segunda prórroga de la 
concedida por Real orden de 17 de 
Diciembre último, al Oficial segun
do de Telégrafos  D. Francisco  Mar
tínez y Tortajada, con  destino en 
Yalencia, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 
1.° del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a d^ 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación espacial que tengo con^ 
ferida, lo digo a Y. S. para su co 
nocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 6 dé 
Febrero de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefé 
del Centro de Yalencia.

S.VM. el Rey (q. D. g .), de con* 
formidad con 16 que previenen las
Reales Órdenes de 12 de Diciembre, 
de 1924 (G ac e ta  del 1*3) y 4 de Mar* 
zo siguiente (G a c e ta  del 5 ) ,  se h*
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servido conceder un mes de lia en
ea a. por. enfermo y sin. suel
do, «orno segunda prórroga de la 

.concedida, por Real, orden de 28. de 
Noviembre, del.año. anterior,, al Auxi
liar femenino, de tercera de Telé
grafos-doña, Aurora, y Gali, 
con destino en Gerona, debiéndose 
considerar concedida esta licencia, 
con fcelia 16. de Enero último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la ; 
disposición 8.a de la Real orden de • 
i 2 de Diciembre, que se menciona,;

De Real orden, en virtud, de la: 
delegación especial que.tengo con - • 
íerida, lo digo, a V. S, para . su. co
nocimiento y. efectos. Dios guarde- 
a V. S.. muchos años. Madrid,..6 de' 
Febrero ..de.. Í92XL

Efe Directosgíiticralí 
TAEUR,

€eñoresi Grdenad^rr derPagos: y Jefe •: 
de la Sección de. Geronai..

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. )  
ha tenido a bien nombrar, con arre-' 
gle al artículo 4.° de la ley de 27 de: 
Febrero de 1918,. en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado' apto para el ascenso y; 
con la antigüedad de 28 del pasado 
mes; en vacante producida por ascen
so de D. José María de lá Lama -No- 
riega y Morales; Comisario dé* tercera: 
clase del Cuerpo-’ dé' Vigilancia en la; 
provincia de Vizcaya, con eb sueldo 
anual de O'-.OOñ pesetas; a D. Ramón 
Muñoz Navarro, que es Inspector de: 
primera en la dé Oáeeres.

De Real ordéndo£ digo a V.r IN para 
su conocimiento y domas efectos. Di o sí 
guarde* a-- V. E. muchos años. Médcid,, 
^ de Febrero dé 19261

P. D., 
ar D5 rector general,

P E D R O  B A Z  Ai :

Señor Gobernador civil de. la provin
cia da Vizcaya..

Ilm o. Sr.: S . M . el Rey (q . D . g.) 
ha tenido a bien nombrar, con, arreglo 
Sal artículo 4.° de la. lev de BT de Fe
brero de 1998* en armonía con la de 
.Presupuestos vigente, mediante estar: 
declarado'' aptó para* el ascenso1 y con: 
1a. antigüedad- dé 28; deb pasado* mes, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Ramón Muñoz Navarro, Inspector 
de- primera, clase del Cuerpo de Vigi
lancia eav-l a- provincia de; M&díddy'.. con 
el; sueldo anual de 7.50ñ pesetas, ai 
D. Darío Salas Fernández, que* es Ins
pector de segunda en\ la misma.

; De * Real orden, lo digo a. Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X, muchos años. Madrid, 
7 de Febrero-de 19.26.

P, D.,
El Director generiU,.

P E D R O  BAZ'A-K

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Excm o. Sr.: S . M . el Rey (q . D . g.)
, lia tenido’, a bien; nombrar; con arre
glo; al, artículo*. 4.° de la..ley de. 27 dé 

.Febrero^ de*. 1908; ea1- armonía; con la 
de- Presupuestos vigentev mediante- es- 
lar declarado apto: p-ara el ascenso, y 
con la; antigüedad; de 28 del pasado* 

; mes,, .en vacante- producida.- .por' ascen- 
, so de B, Darío Salas. Fernández,. Ins
pector de- segunda ciase d.el Cuerpo» de 

i Vigilancia e^, la provincia de.. Rarce- 
. lona,..con el sueldo anual de? 6.000 p.e- 
: setas,, a-D. .Andrés Baquer Pastor, que 
. es. Agente: en la misma..

De Real orden lo digo a V, E. para 
, su, conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos., años. Madrid, 
7 de. Febrero de 1926.

P. B;,
Dicoctttc gene-rM,

P E D R O  BA.ZAN

Señor Gobernador, civil ele la provin
cia de Barcelona,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de- 1908, en armonía con la 

: de Presupuestos vigente, en* vacante 
producida por- ascenso de D. Andrés 
Baquer Pastor, Agente de Cuerpo de 
Vigilancia * en la provincia de Valen
cia; con el sueldo anual de 5,000 pe-, 
setas,- a D. José Renovales Romero, 
excedente de* igual empleo desdé el 11 
de Diciembre* de 1924.

De* Real orden lo digo a Vv E. para 
Su conocimiento y demás eféctos. Dios 
guárete a V, K  muchos años. Madrid, 
7‘ de Febrero' de-1926. •

F. D*,
EI^Bireotor- genera t,' 

P E V R O  B'A'ZtA N-

Señor Gobernador civil de la provin-: 
cia de Valencia.

M INISTERIO  DE INSTRUCCIÓN

P U B L I C A  Y  B E L L A S  

ARTESREAL ORDÉN

. limo.... Sr.: En el recurso, conten- 
cio-so T ad ministrativo. p,r orno v i do* por*

D. Alfonso de Lara y Mena, contra 
la Real orden de este Ministerio 
fecha 18 de Septiembre de 1923, la 
Sala de lo Gontencioso-administra-; * 
tivo deb Tribunal Supremo ha dic-; 
tado la siguiente sentencia:

“En. la villa y Córte de Madrid, a 
11 de Enero de 1926, en el pleito * 
que ante Nos pende, en única ins
tancia, entre D. Alfonso de Lara y 
Ména, demandante, y la Adminis-: 
tración, demandada, y en su nom>- ; 
bre- el Fiscal, contra Ja Real or- 

' den del Ministerio de Instrucción „ 
pública de 18 de Septiembre de 1 
1923, sobre lugar en el escalafón:

Resultando que solicitada por ‘ 
los funcionarios administrativos de 
1 a . Un i v ers i el ad G e n t r al,, al a m p ax o •- 
de. la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918, su. inclusión en el escala
fón general del. Ministerio de ins
trucción pública,, fuó desestimada 
esta pretensión por Real orden de 
27 de Noviembre’ de 1918, contra 
la, cual interpusieron, los interesa
dos recurso contencioso-adminis- 
trativo, resuelto, por sentencia de 2 

, de Febrero de 1921,. en la que se 
declaró el derecho de. dichos fun
cionarios a ser incluidos en el re
ferido escalafón.

Resultando que acordada por [ 
Real orden de 1.5' dé Abril de 1921 
la ejecución de la mencionada sen
tencia, excepto en lo que afectaba

• al Oficial mayor de la Universidad l 
Central, D. Alfonso de Lara y Me- 1 
na, respecto del que tal ejecución [ 
quedaba aplazada, se sometió a este } 
Tribunal la cuestión del aplaza- ¡ 
miento, resolviéndose, por auto de U 
23 de Junio de 1921 en el sentido 
de que no procedía aplazar, con re
lación al Sr. Lara, la ejecución de
la repetido; sentencia:

Resultando que en * virtud de este 
auto se dictó la Re aborden de 4 de 
Julio de* 1921, ^disponiendo el inme
diato cumplimiento dê  la sentencia 
dé ’2 dé Febrero anterior; en cuan- : 
tó afeo lab a al Sr. Laxa,: y que el in- 

-greso déf éstev en eb escalafón ge
ne r ai dé 1 Mini sterio se acomodase ; 
•a las normas; a que tocia- referen- ! 
cia la Real; orden* de 15 de Abril 
; del. mismo año*,: determénándoseé en
• relacióne con ella y  con- el • número 
- 7¿0i-cbd axtíeulo 9.° del j Regl am ento
• definitivo: dé 2.8 éer- Maya - de< 19J5,
; el lugar que Me ■ correspondiera::»:

Resultando que publicado en- la 
.Gaoeta un MadpJ’D,» día. 9 de Septiem
bre, dé- 1921,,.. eb* escalafón provisio
nal ,de los funcionarios;.adm.inistra- 
tivOvS. de. 1 as U.niver s i dad ® s, forma- ¿
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da en •cumplimiento ele la, B-entancia 
'antes citada,, y  en el que asignaba • 
*uD. A lfonso* de Lana el. sueldo de 
8.000 pesetas,, con la categoría- de 
J e fe ; de Negociado, de prim era cla
se y una antigüedad de tres meses 
en el ram o de. Instrucción  pública, 
dicho señor form uló, dentro de té r
m ino, reclam ación para ’ que se h i
ciese constar que su sueldo era de 
8.500 pesetas, en lugar de 8.0.00, to 
da  vez que hacía más de cuatro 
años que venia percibiendo un au
m ento de 500 pesetas, por razón del 
prim er quinquenio, v que su an ti
güedad en la. clase era la de nueve 
añois, y cuatro meses, en lugar de 
la de tres meses, con que se le ha
cía figu rar:

Resultando que esta reclam ación 
del Sr. Lara íué resuelta por: Real 
orden do 19 de Enero de. 1922,. en 
el sentido de que se anotase en la 
cas illa  destinada a observaciones 
en el escalafón  provisional,, que. el 
reclam ante venía percibiendo, des
de 15 de Mayo dn 191T, un aumen
to dé 500 pesetas anuales sobre su 
sueldo, en concepto de. prim er qu in
quenio, y que se desestim ase en lo 
demás la pretensión del Sr. L a r  a: 

Resultendo que en 25 de Maye- de 
1923 D. Alfonso de Laca y Mena ele
vó instancia al Ministerio de Instruc
ción pública para que se declarase 
que lerda derecho a figurar y ser in
cluido en el escalafón con la. catego
ría  de Jefe de: Administración de/ ter
cera clase por razón del sueldo de pe
setas 9.000 que percibía,, alegando co
mo fundamentos de su pretensión: 
que en eL escalafón de funcionarios 
administrativos dependientes del: c i
tado: Ministerio, inserto en la Gac e ta  

de 22 de Abril Üe 1922, aparecía ocu
pando el último lugar de los Jefes de 
Negociado ele- primera-, clase y sueldo 
de 8;000 pesetas,, no obstante, hacerse 
constar en la casilla de observaciones, 
que percibía, un. aumento de sueldo, 
de 500 pesetas por razón del prim er 
quinquenio; que por Real orden.da 1& 
dél mismo mes de Mayo, y  de confor
midad con el dictamen del. Consejo de 
Estado, , se. le había concedido un se
gundo quinquenio de 50.0 pesetas so
bre el sueldo .de 8.500 que venía per
cibiendo, con efectos desde el 1.5 de 
Mayo de 1922, y, por tanto, desde esta 
fecha su sueldo era el dé 9.000 pese
tas, circunstancia que unida a la de 
haber disfrutado el sueldo de. 8,000 
pesetas desde el 18 de Enero de 1919, 
antes que los demás funcionarios irt- 
cluídos en la misma categoría,, debían 
ser fundamento para colocarle, no en

lá dé Jefe de Negociado' de primera : 
clase, sinovenUá dé dé¿ Adminis-. 
tración de tercera clase, en cumpli
miento de lo dispuesto en la primera; 
disposición especiar dé la ley de 2%' 
de Julio' de 1918’ y en la primera de 
las transitorias' del Reglamento dé 7 ; 
de Septiembre, del mismo; modo qu e 
se había- hecho con D. Mariano Gbu- 

cel; Oficial’ de la Secretaría de la Uni
versidad de Válládolid; al cual se le. 
había; colocado entre los Oficiales de 
segunda clase, a pesar de que su suel
do era dé' 3:50O; pesetas:, y; que s-i no 
había reclamado antes-' era porque en 
i a- Real ordén en que se dispuso la 
publicación del escalafón no se mar
caba plazo alguno, y  además porque 
esperó¡ fues*e: resuelta, como ló había 
sido yaj la solicitud* en que- pedía* el 
segundo-quinquenio:

Resultando que la Sección dé* Per
sonal del Ministerio de Instrucción 
pública emitió su informe em e! sen
tido dA proponer lá! desestimación/ de 
la- instancia' de-F Br; Lara, haciendo 
constar como fundamento’ dé sir pro
puesta: que la ley de Presupuestas- de. 
1917; aF detallar la plantilla de la Be-, 

cretaría dé la- Universidad Central; de
cía: “ Un Oficial mayor, con el suel
do de 5:000 pesetas ” ; que al adaptar
se la ley de Bases al personal del 
Ministerio por Real orden de 24 de 
Octubre de 1918, se d ijo : “ Un Oficial, 
mayor, con 5,000 pesetas, 7.000 pese
tas” ; que ya en la ley de Presupuestos: 
de 29 de Abril dej 1920, se consignó: 

“ Un Oñcial mayor, Jefe de Negociado 
‘ dé primera clase, 8.000 pesetas” , des
de cuya fecha y  no antes el interesa
do comenzó’ a percibir este sueldo* que 
al Sr. Lara mr se le había conferido: 
ningún cargo de superior' categoría 
a la que tenía asignada, y por ello no 

■ podía serle de; aplicación la disposi
ción especial primera de la ley de 2.2,

: de JulIo.de 1918, en su párrafo 8.°; 
que era absurdo el que un Jefe da 
Negociado de primera clase preten- 
diese, sólo por el hecho de percibir 
dois quinquenios., figurar en una cate
goría superior a .la  qué le.correspon

día y que el caso no era análogo al del 
Sr. Chace!, porque éste, por el presu
puesto, tenía reconocida ln categoría 
de Oficial segundo, y  que habiendo 
consentido el. Sr. Lara la clasificación 
hecha en 1922, su reclamación estaba 

| formulada fuera de plazo:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública., previo informe 
de 1% Asesoría jurídica y de confor
midad con ésta, resolvió, por Real 
orden ¿*e 18 de Septiembre de 1923,

desestimar la instancia, de D. Alfon-, 
so de Lara y  Mena:

Resultando que, contra. la* prece-- 
denla Real, orden interpuso recurso 
contencioíso* administrati vo . ante es Lq 
Tribunal' D. Alfonso de Lara y. Mena, 
formalizando en su día la, demanda 
con la súplica de que se revoque lia 
Real, orden recurrida y, en su. lugar, 
se declare que el recurrente, tenía, y  
tiene derecho a, figurar en el escala
fón general del Ministerio de Xnstruc-; 
ción pública desde el día 22 de Julio 
dé 1918, que se dictó la: Lev, y ; si 
esto no fuera viable, desde-.. eL día 2 
dé Febrero de 1921, en que así; lo 
declaró este Tribunal, por sentencia 
de la. misma fecha, y  siempre y  de 
todos, desde el cha 23' de Junio do 
1921, en que así lo declaró el propio 
Tribunal, entre los' Jefes de Adm i
nistración con el número y antigüe
dad que le corresponoÁ:

Resultando que emplazado el F is 
cal para contestar a 1a. demanda., so 
opuso*■ a ella, con la; petición dé que 
se • desestime; el reaursm y  se • ¿Acláre 
firme y  subsistente la ReaL ordén re-n 
curricla:

Visto, siendo ponente- e f  Mtigiétra- 
dó Dt Manuel Fernández Golfín-: 

Visto- el artículo 4;°, número; 3A de 
la Ley  que regula e l  ejercicio dé esta 
jurisdicción-:

Considerando que .nomo del expe-: 
diente gubernativo; resulta; que: pu
blicado el escalafón; de funcionarios 
del Ministerio de - Instrucción públi
ca-: totalizad^, en 31 de Marzo de: 1922, 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día/ 22 
de Abril, no formuló: el hoy deman
dante reclamaci ón v contra/ é l hasta ye7 

> 25- da Mayo, del. siguiente año, 1023; 
es decir, después de/pasado/ másr da 
un año, es innegable que. lo. fuó. cuan-, 
do había quedado,, en cuanto a él, 
firme; por lo que la Real, orden re 
clamada, al denegar el citado recur-: 
sor hay que estimarla como confir-i 
materia dé aquél, consentido por eC 
interesado:

Considerando en cuanto al totali-^ 
zado en 31 de Marzo dé 1923, pubiiv 
cado en la G a c e ta  de 14 de Abril: y  
númerois posteriores, que, aparte de 
que para nada se habla de él en la 
demanda, es, por lo que se refiere al 

: actor, reproducción del anterior, con-* 
sentido y  firme, definitivo respecto de 
él, como lo prueba la nota que apa
rece al pie del mismo, y  dice: “ Esto 
escalafón es provisional para los qué 
figuran en él por prim era vez, y  con
tra el mismo pueden (sólo éstos) fo r 
mular las reclamaciones que estimar 
oportiinaS'. dentro del niazo tle 

• m esN”
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Considerando por lo expuesto que 
la Bala es incompetente para conocer 
del presente recurso, en vista de lo 
que dispone el número 3.° del artícu
lo 4.° de la Ley citaba en los vistos:

Considerando que las afirmaciones 
que hace el actor en su demanda de 

$ue en 16 de Mayo de 1922 preésentó 
instancia alegando que, por las razo
nes que expresa, debía ser colocado 
en la categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera clase; y  que tras
papelada esta instancia, que seis me
tes más tarde apareció entre los pa
peles particulares del entonces Sub
secretario, al cesar en el cargo, se
gún confesó, la reprodujo el intere- j 
sado en sus propios términos apenas 
tuvo noticia de dicho extravío, no 
tienen justificación ninguna dentro 
del inferido expediente - gubernativo, 
pues todo por el contrario, en esta 
solicitud de 2>5 de Mayo de 1923 ma
nifestó que' si no lo había reclama
do con más oportunidad fué porque 
en los dos ecalafones a que se retie
ne, únicos en que aparecía incluido, 
aro se fijó plazo para interponer re
clamación, y porque el expon ente 
tuvo que esperar a que por el Mi
nisterio fuera resuelta, la instancia 
que presentó en 15 de Mayo de 1922 
pidiendo el aumento de sueldo por 
razón del segundo quiquenio.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos, acogiendo la excepción de 
incompetencia dé jurisdición que de 
Spficio propone la Sala, que ésta carece 
de competencia para conocer de la 
demanda deducida a nombre de don 
Alfonso de Lara y Mena contra i a 
Real orden recurrida, dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
Í8 de Septiembre de 1923.

Así por esta nuestra sentencia, que 
jge publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
fruíamos.— Antonio Marín de la Bár- 
tena.— Carlos Groizard.— José Bellver.. 
Manuel F. Golfín.— Félix Jarabe.”

■Y S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos..

De Real orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
5 de Febrero de 1926.

CALLEJO 

Señor Jefe de la. Sección central.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
I m o . Sr . : Examinado el expe

diente informado por las Secciones- 
de Aeronáutica Militar y Naval y 
por la Comisión Interministerial de 
líneas aéreas, incoado a instancia 
de D. Manuel de Rivera Juer, com o 
Gerente de la Compañía “La Aero 
E spañola” , solicitando autorización 
para establecer y explotar una lí
nea aérea de carácter particular 
entre Xrún o San Sebastián a Ca
narias,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por  esa 
Jefatura Superior, ha tenido a bien 
otorgar a D. Manuel de Rivera Juer, 
como Gerente dé la Compañía “La 
Aero Española” , autorización para 
que establezca por cuenta de la I 
misma una línea aérea entre Irún 
o San Sebastián a Canarias, con 
sujeción a las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a D. Manuel de 
Rivera Juer, como Gerente de la 
Compañía “La Aero Española” , pa
ra que establezca una línea aérea 
entre San Sebastián y Santa Cruz 
de Tenerife.

2 J El itinerario a seguir será: 
Irún, San Sebastián, Bilbao, 'Vito
ria, Burgos, Vallad oliu. Segovia, 
Madrid, Ciudad Real, Córdoba, Se
villa, Cádiz, Tánger, Casablanc-a, 
Mog-ador, Agadir, Cabo Juby, Las 
Palmas. Santa Cr uz  de Tenerife y 
Río de Oro.

3.a Los aeródromos y campos de 
auxilio, los barracones e instalacio
nes y materiales fijo y móvil de la 
línea estarán bnjo la inspección del 
S e r v i c i o  de Aeronáutica civil y no 
serán puestos en servicio hasta 
que él no Jo autorice. Además de 
las inslalacion.es propias para el 
servicio de la línea, existirán en 
ios aeródromos principales las de-, 
pendencias necesarias para los ser
vicios de inspección oficial, cuya 
instalación será de cuenta de la 
C o mp añí a c orne e s i o n ar i a.

4.a La Compañía concesionaria 
quedará obligada a prestar el ser
vicio de la línea desde los aeró
dromos del Estado, en el caso en 
que éste ios establezca y en las 
condiciones que- él mismo 'deter
mine. " ’ \' ’ r

'El 'personal navegante /de 
berá' estar' regí améntar i ámente au

torizado por este Departamento, de-; 
.hiendo ser todo él de nacionalidad 
española y sólo en caso de que se 
demuestre la imposibilidad, del cu m 
plimiento de esta condición se p o 
drá aceptar extranjero, siendo el 
Servicio de Aeronáutica civil el que 
apreciará dicha, imposibilidad en ca
da caso; pero tanto este personal 
como el técnico de la línea deberá 
ser de nacionalidad española al 
cumplirse el primer año del fun-. 
cionamiento de la línea. Al o tor 
garse el servicio, la Compañía con 
cesionaria quedará obligada a r e 
mitir a las Aeronáuticas militar y 
naval, por conducto de este Depar
tamento, relación nominal de ese 
personal, con copia de las corres
pondientes autorizaciones, acredi
tativas de competencia para su co 
metido peculiar, expedidas por el 
citado Departamento. Trimestral-: 
mente, y con igual formalidad, in
formará la Compañía concesiona
ria las variacones ocurridas.

6.' Será obligatorio para la lí
nea que se autoriza el efectuar el 
transporte público de pasajeros y

j mercancías apropiadas, y el servi-
! ció de Correos y los peculiares del 

Estado cuando así se estime nece
sario, en las condiciones que la 
Administración pública determine 
en cada caso.

7.a Las tarifas públicas que pa
ra el tráfico se apliquen serán las 
que apruebe el Servicio de A ero 
náutica civil.

8.a Será obligacióiy de la Com
pañía concesionaria el someter pre
viamente a la aprobación del Ser- 
vciio de Aeronáutica civil todos 
cuantos elementos, instalaciones, 
horarios, regímenes de explotación, 
etcétera, etc., proyecte establecer para- 
el servicio de la línea.

9.a Las aeronaves se hallarán 
matriculadas en España y serán de 
fbricación nacional todas aquellas 
partes de las mismas que la in
dustria española pueda fabricar a 
partir del segundo año de la con 
cesión. Tan sólo en el caso de que 
se justifique debidamente la im po
sibilidad de cumplir este ú ltim o 
extremo podrá, autorizarse la . ad
quisición de material extranjero.

En forma análoga a lo. expuesto 
para el personal, se. remitirá al Ser
vicio de Aeronáutica civil relación del 

.estado en que sé encuentran los. avio
nes y motores de reserva autorizados 
por el servicio de la línea, el cual 
d a r á t r .as 1 a (l.o d o d i c h a r o. 1 a c i ó n a
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Aeronáuticas militar-y naval, para que 
¡ulí conste a los fines correspondien
tes a la defensa nacional. Los tipos 
de las .aeronave-s serán sometidos pre
viamente a estudio del Servicio de 
Aeronáutica civil, sin cuya acepta
ción 110 serán puestas en servicio.

10. Con este último fin, y para fa
cilitar la adaptación del material de 
]a línea a las necesidades guerreras, 
siempre que la Compañía concesiona
ria deba de aaquirir aeronaves pro
pondrá el tipo elegido a las Aeronáu
ticas militar y naval por conducto de 
3a civil, con el fin de que sea exami
nado y pueda proponer las modifica
ciones de detalle que estime perti
nente.

í l .  Iguatinente se cumplirá aná
logo trámite remitiendo plano deta
llado de la situación de los aeródromos 
establecidos y autorizados para el ser
vicio de la línea, así como de los ba
rracones e instalaciones existentes 'en 
cada uno de ellos.

12. El régimen de relación de la 
•línea con este Departamento, la au
to r i z a c i on p a.r a su i nauguración y 1 a 
inspección de la misma serán deter
minadas por 61, debiendo efectuarse 
las inspecciones por el Servicie de 
Aeronáutica civil regularmente cada 
seis meses, y eventualmente cuando 
se estime necesario. Los gas toe que 
ocasione la inspección para la inau
guración de la línea y los regulares 
semestrales serán de cuenta de la 
Compañía explotadora de la misma.

También será de ementa de la Com
pañía la conducción ,desde las pobla
ciones de residencia a los aeródromos, 
de los Interventores o Delegados que 
el Servicio de la Aeronáutica civil de
signe para la fiscalización y despacho 
reglamentario de las aeronaves en 
cada viaje.

13. A los fines de la defensa na
cional, la Compañía concesionaria 
quedará obligada a facilitar a, las Ae
ronáuticas militar y naval cuantos 
datos estime necesarios para la línea 
y sus elementos, que podrá ser ins
peccionada por medio de su personal 
cuando lo estime necesario. Todo el 
material y los aeródromos de la línea 
quedan sujetos a la requisa que las 
necesidades de la; defensa nacional 
exijan, y la concesión podrá ser re~ 
visada o anulada dentro de esas mis
mas necesidades.

14. Para el servicio de la línea, se 
tendrá eto cuenta el respeto regla
mentario que corresponde a las zonas 
prohibidas.

15. La Compañía concesionaria no 
podrá comenzar el establecimiento de 
ninguna instalación de los aeródro
mos sin que cuente con la autoriza

ción previa del Servicio de Aeronáu
tica civil, el cual dará en todo mo
mento las instrucciones necesarias.

16. La C o m p a ñ í a  oncesionaria 
queda obligada a facilitar, si lo hu
biera, alojamiento a los aviones a.1 
servicio del Estado que accidental
mente aterrizaran en ios aeródromos, 
do sus líneas.

17. La línea será puesta en ser
vicio en el plazo de un año, a partir 
de la fecha de su concesión; pasado 
dicho plazo sin efectuarse, se consi
derará caducada esta autorización.

18. Para responder del cumpli
miento de las condiciones de está, 
concesión la Compañía, concesionaria 
depositará en la Caja Central de De
pósitos, antes de comenzar la prime
ra  instalación, la cantidad de t re in 
ta  mil pesetas (30.000 pesetas),  en 
calidad de fianza.

19. E¡1 Servicio de Aeronáutica 
civil cuidará de que se dó cumpli
miento a esta disposición y a todo¡s 
los preceptos reglam entarios vigen
tes y propondrá la suspensión o 
caducidad de la autorización que 
por la m isma se otorga a la Com
pañía “La Aero E spañola”, para  la 
explotación de la línea Irún Santa 
Cruz de Tenerife, cuando, a su ju i 
cio o por infracción de cualquiera 
de los preceptos legales, lo estimo 
oportuno.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe Superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la p ropuesta  de 
acoplamiento del Profesorado de 
término, Auxiliares y Maestro de 
taller de la Escuela Industrial de 
Cádiz, a los grupos establecidos .en 
el Reglamento de 6 de Octubre dé 
1925, dictado para la aplicación del 
E sta tu to  de Enseñanza industrial 
a las enseñanzas elementales y 
profesionales:

Considerando que la referida pro* 
puesta se ajusta a las prescripcio
nes contenidas en los citados puer-: 
pos legales,

S. M. él Rey (q. D. g.X.Ea tenido 
a bien disponer:

1.° Que fijándose por el artíou- 
lo 62 del Reglamento en seis Pro
fesores nqmerarios. la plantilla dé 
la Escuela Industrial de Cádiz, jog 
cuales habrán de Encargarse de la* 
enseñanzas de Maestros mecánico* 
maquinistas, qutoioos y éléctriei*«

tas, que son los que el Estado sos-* 
tendrá en dicha capital, procedente 
de conformidad con lo prevenido en’ 
el artículo 63, que se nombre para 
los grupos primero, quinto, sexto, 
décimo y duodécimo a 1°8 señores 
siguientes, quienes quedarán encar
gados de las Cátedras que a conti-: 
nuación se expresan:

Cátedra de Matemáticas, D. Josá  
Rodríguez Fernández.

Cátedra de Mecánica industrial, 
D. Manuel López González.

Cátedra de Electro tecnia, don 
Eduardo Peradi y Rosas.

Cátedra de Química industrial* 
D. Jesús Agreda del Castillo.

Cátedra de Dibujo, D. Joaquín 
Adsuar Moreno.

Cátedra de Geografía e Historia 
económica, D. Manuel Montes Ber-j 
bén. i :

2.° Que con arreglo a lo preve
nido en el artículo 67, en relación 
con los 61 y 62, se nombren para 
los grupos a), c) y d) los siguien-: 
tes Profesores auxiliares que pros-: 
tan sus servicios en el mencionado 
Centro docente:

Grupo a) . Matemáticas y Dibu
jo, D. Carlos. Llompart del .Castillo,

Grupo c). Ciencias físicoqufmi-: 
cas y Química industrial, D Ignacio 
Mierello Llasera.

Grupo d). Máquinas y Electro-: 
tecnia, D. Francisco de P. Fernán-: 
dez Chazarri,

3.° Que el actual Profesor agre
gado de Francés, D. Luis Alvare* 
Morete, nombrado por esto Minis
terio, con la gratificación de 2.00$ 
pesetas, por Real orden de 24 d< 
Septiembre de 1925, en virtud de l< t  
dispuesto en la de 30 de Octubrj; 
de 1919 de la misma asignatura eií 
el Instituto nacional de segunda en-, 
señanza de Cádiz, contiene encar
gado de dichas enseñanzas con la 
misma gratificación.

4.° Que se nombra Profesor nu
merario del grupo segundo “Cons
trucción”, a D. Eusebio Rodríguez 
Fernández, que tiene a su ‘cargo las 
asignaturas de Aritmética y Geo-; 
metría práctica, Geometría plana y  
del espacio, Trigonometría del plan 
de estudios de 1910, explique esta 
última asignatura de dicho plan, 
más la de “.Construcción” de la es
pecialidad de Aparejadores, qué, 
conforme determina la Real brdeti 
de la Presidencia del Directorio Mi-: 
ijtftr, fecha j l  de Septiembre de 
t l2 4 , habrá de seguirse en las E s- 
eudas industriales hasta el próxi- 
xhd cUrso de 1926-27, inclusive.
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5.a Que se. nombre Profesar nu~. 
merario del grupo 3.°, “ Ciencias físico 
químicas V a  D. Antonio Martínez Ca
bo, actual Profesor dé “ Química ge
neral, Electroquímica y  Análisis, quí
m icos” ; .contfrma'ndb encargado do esta, 
asignatura del plan antiguo, más .de la, 
Química general de los estudios del 
curso especiar de “ Perfeccionamiento 
profesional: a que se contrae el ar
tículo 38 del Reglamento.

6f.° Que ce nombre P r o ^ r u  nu
merario 'del' grupo 6.0, á D. Juan GaieU 
dé Lómame, quien:" tendrá a su cargó
las asignaturas' de Física general y la 
de Termotecnia del plan de estudios; 
de 19 íd, más las; análogas de las en
señanzas de atrrencirzaje.

7.° Que en atención al caso en que 
s® halla. eLProfesoir numerario- de In
gles D. Mr-gueD Guiñoto Segundo, Ju
bilado con instituto personal por R’éall 
décrstof dé 3: de- Febrero .d e  192-B, se;

- ^oa-rgiie diclro sneinltitc de la asig- 
natura dé Gramática de las enseñan-

• xa a elementales,
8r° Que de acuerdo con: lo que pro- 

viene ef ar Lerdo- 69, se nombre Maes
tro mor único al actual Maestro de la- 
íferDÓ Mafanl Manzano- B'azán.

9;0i- Qn& esfandu afecto a la* ^ •uie- 
la? TnuuAriel: de €M\-z D. Antonio " 'a r 

piar de Sofay que-demmpefla el cargo 
de Profesor especial de D ibuje apli
cado & ía Gonstrueción nava!, con el 
stoM u anuaDdé 3i6Rb pesetas anua
les, continúe dicho señor ejerciendo 
t e :  f unciones: decentes,5 que te corres-  
•ponoan noeio tal Pr^leser d¡e.dasdiídi--

• em ite maferiaa hasta-; tanto que por 
m íe  Ministerio, se  resuelva lo prece
dente acerca de las enseñanzas de 
Constmemón, naval en la precitada 
Fbcuebu.

De Real orden lo digo a V. L para 
saa conocimiento y efectos.. Dios guar
da a Y, L m uchos años. Madrid, 31 
de» Enero de

■ ATOOS
Señor Jebe- superior d© Industria.

Illno. Sr.: Si. M. el Rey (q. D. g,) lia 
f&nido a. bien nombrar, a D. Luis Man
so Ruiz Corredor da Comercio de la 
plaza mercantil de Alava, previnién
dosele-que la expedición del titulo co - 
rmspGfndíente queda supeditada a que 
justifique, dentro del plazo de tres me
ses, haber prestado eí oportuno, jura
mento y hecho el depósifo de i a fianza 
que marca la Iey;; debiendo tener pre- 

• ; sente*- que1 en las operaciones en que 
intervenga^ por razón - de su oñció sólo 
fruid-b puhlíea'y- el carácter dé

■ ruv nernn-nia rondo dis

puesto por los artículos 89 y 93 del. 
Código de Comercio, se halle debida
mente colegiado.,

Be Real orden lo digo a V. S* para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 8. m uchos. años, Madrid,. 
2 de Febrero de 1926.

. AUNOS

Señor Jefe su p orte  á® Comercio- y Se
guros.

Ilmo. S r.: V isto- el expediente pro
movido para la jubilación d e l Por
tero segundo D. Miguel Marqués 
F ont:

Resultando que según so desprende/ 
de. su partida de bautismo, obrante 
en el •espediente personal> del inte
resada, el Sr. Marqués, nació en 6. de 
Febrero de 1861,, cumpliendo,, por 
tanto, los. sesenta y  cinco años ele 
edad el 6 de los corrientes:

Considerando que. el artículo 8.° del 
Real- decreto de 21 de Di c i ero 3o re de 
1921 dispone que la jubilación de los 
Porteros será: forzosa a loe sesenta y 
cinco años de edad,

8, M. el R e y  (q, Do c.) ha tenido a 
bien disponer re declare jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, al Portero segundo Miguel 
Marqués Fon!,-quien cesará: el día 6 
de t e  corrientes en su destino de la 
Jefatura provincial de Estadística- de 
Baleares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su eo-Bocimiénto y efectos. B íés'guar
de a Y. I. muchos-' años. Madrid, 6 de 
Febrero Pe 1926.

ALIÑOS

S,2 * Ordenador de pagos por obli
gaciones de la Presidencia do! Con
sejo de- Mincstro?,

V isto el expediente promovido por 
D. A b ilio  Gago del Mazo, Ayúdente 
tercero dél Cuerpo de Estadística, con 
destino en la Jefatura provincial de 
Orense, en solicitud de que se le con
ceda un mes¡ de Ucencia por causa de 
enfermedad, y taniendo en cuenta la 

: dispuesto en el artículo 33 deí Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
la Real areten de ía Presidencia del 
Directorio Militar de 12". de Diciembre 

■ de 1924,
S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 

: bien conceder al Bfv Gago del Mazo un 
mes dée licencia por enfermedad, con 
sueldo entere, eon las Itóftaé iones 
establecidas e*f eL  articulo 7.a de la 

: Rea! ordeñ- antes citada.
• De ReahordenMo digo-Y. 8. para 'su 
1 - eonoeimieñta- y ’ efectos. Dios guarde

a Y. S. muchos años. Madrid, 6 daí 
Febrero- de. 1926...

AUNOS ;
Señor -Ordenador d% pagos por: oMigaN : 

dones é®¡ este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

ALMADRABA “ JOLOT” 
Anuncio com plem entario de subasta.

El plazo de admisión de pliegos do 
licitación en todas las dependencias 
se frailadas- en el anuncio publicado en 
al Boletín Oficial número 1, en 15 de 
Enero de Í926, terminará ei día 1.° 
de Marzo- del presente' ano, a las diez, 
de- la (miañana. Las proposiciones- se 
presentarán en sobre, en blanco,, ce
rrado y rubricado por e.l lidiador. En 
él se hará constar que se entrega in
tacto y, además, aquellas otras cir- 
eunisiansias que esi.iroe consignar el 
irueresado para su garantía,.

La apertura de dichos pliegos se 
veri 11 cará a las diez de ía mañana riel 
día 16 de Marzo, en Teman, en ija i n 
tervención principal de Merino, con 
sujeción al- Reglamento, para ¿a pe*e<t 
con almadraba de 16 de. Noviembre 
d’e 1925, publicado, en íd, Boletín Oft- 
ei&l¡ número- 21 en Ta (misma fecha.

Tetuán, 29 de Enero de 1923.— ILi 
Interventor principa i de Marina, Ma
nuel García. Yelázquoz.

ALMADRABA. “ PUNTA NEGRA”'' 
Anuncio complementario de subas!a.

El pilazo- de admisión dé pliegos do 
licitación en todas las dependencias 
señailadas en eí anuncio publicado en 
el Boletín Oficial número 1, en 15 de 
Enero de 1926, terminará el día 1.° 
do Marzo" del presente año, a las diez 
de la anáñánac Las- proposiciones se 
presentarán en sobre: en Manco, ce
rrado y rubricado por el licitador. En 
él se liará constar que se entrega in
tacto- y, además*, aquellas otras cir
cunstancias- que estime: consignar el 
interesado para su garantía.

La. apertura de dichos pliegos so 
verificará a las diez de la mañana del 
día 16 de* Marzo, en Té luán, en lía lii- 
teivendóni: principal de Marina, ron 
sujeción al Reglamento para la posea 
con. almadraba de 16 de Novicimibro 
dé 1925, publicado en el Boletín Ofi
cial número 21 en la misma fecha.

Tetiián, 29- dé Enero de 1926,— El 
Interventor principal de Marina, Ma
nuel García Velázquez.

ALMADRABA »lES-SAHELw 
Anuncio complementario de subasta.

El plazo de /admisión de pliegos, de 
licitación en todas las dependencias
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señaladas en el anuncio publicado en 
$1 B oletín Oficial número 1-, en 15 ae 
Enero de 1926, terminará el día, i.° 
de- Marzo del presente1 año, a las diez 
de la eiíanana; Las proposiciones' se 
presentarán en sobre en Manco, ce
rrado y rubricado por el lidiador. En 
él se liará constar que se entrega in
tacto y, además, aquellas, otras: c ir
cunstancias quei estime consignar el 
interesado para su garantía.

La apertura de. dichos pliegos se 
verificará a las diez’ ele la mana na. • i el 
día 16 de Marzo- en Itotuán,. ur iln In 
tervención principal do Marina,, con 
sujeción, al Reglamenta pura: la pesca 
con almadraba' dé* 10 do Ndvi©»nfere 
de 1925, publicado en; el- Boletín Ofi*- 
ei.ol número 21 en. la imiisma. fecha.

Te tuán, 29' do, Enero de 1:92o.-—El 
"Interventor principal de Marina, Ma
nuel García Velázcjuez-.

ALMADRABA “ GARIFA" 
Anuncio complementario de subasta.

El plazo de admisión de pliegos de 
licitación en todas las- dependencias 
se ñafia das en el anuncio' pubMcadoi en 
•el Boletín Oficial númenoc h, en la  dé 
Enero de 1926, terminará esü día Id  
de Marzo del presente: afioy a las diez 
de la mañana. Las proposiciones se 
presentarán en sobre-en Manco, ce
rrado y rubricado por el licitador. En 
él se liará con star que se; entrega; in
tacto y, además-, aquellas oirán: c ir
cunstancias (pie estime’ consignar el 
interesado para; su garantía.

La apertura.’ de dichos pliegos se 
veriíicará a las diez de; ía nañana. del 
día 10 de Marzo, en Tetuán,, erv. la; lín- 
tervctacién- principal de ' !  a riña, con 
sujecióir al Reglamento para la. pesca 
con* almadraba de 16 do. Noviembre 
de b925j. publicado en el  Boletín O fi
cial número 21 en: he.imiisma.- fecha,,

Tetuán, 29- de Enero dé 1926,— El 
Interventor principal do M arón. Ma
nuel García Velázquez.

RECTIFICACIÓN

Én. el modelo dé proposición co
rre spondi en t.e al pliego de condicio- 
ne¡s de la Almadraba. “ Garifa”, publir 
cado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  déii día 
26 de Enero, de 1926, página 33.5, se 
suprimieron, por error material). las 
palabras cada semestre.. Dicho mocie- 
1b de proposición debe,, pues, en
tenderse.. redactado, en la • siguiente 
form a:

“Modelo de 'proposición.

Di ved iia  de ..., con domicilié 
en la cal te de ..., número' en su 
nombre (en nombre dé Di ..., para lo 
que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que, impuesto 
del. anuncio inserto en. gl. Boletín. O f i 
cial de. Ha zona, número .... (fecha), 
para subastar el usufructo del pes
quero “ .. ” , se compromete a tomar 
éste en arrendamiento, con estricta 
sujeción a lo prescrito en el pliego 
de condiciones y en el Reglamento de 
Almadrabas vigente, y a pagar cada 
semestre, al Majzén, la cantidad de ... 
pesetas.

Para los efectos oportunos designa 
Hu población de 1& zona, donde radica 
el pesquera,* com su. domlciliio, piso ... 
de lavcasa. núímtem .... de la cav
ile ...

(Fecha y firma.) ”

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul general de. España, en 
Buenos; Aires- participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Manuel Calvo, de cincuenta y 
cuatro años- de, edad, casado, zapate
ro) hijo do Francisco- Calvo y de 
Francisca- Conde.

Madrid, 29 de Enero de 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa: efe. los 
Monteros^

El Cónsul general de España: enl 
Buenos- Aires participa, a> este- Minis
terio.- el fallecimiento del súbdito esr- 
pañol Alfredo: Fernández', de veintiún 
años de edad, de profesión pintor, 
hijo de Julio* Fernández.

Madrid, 30 de Enero de' 1926.—El 
Secretorio general, F. Espinosa efe los 
Monteros.

E l Cónsul general- de. España1, en 
Buenos Aires partí cipa. a> este-' Minis
terio el fallecimiento’ dé lar- súbdito 
española Francisca Virgit, • hija- efe. 
José y dé Francisca,; viuda, de sesenta 
años de edad, natural de Barcelona.

Madrid!, 39 de Enero de 1926— El 
Secretorio general, F. Espinosa efe- los. 
Monteros.

El Cónsul de España en Geite par
ticipa a esto Ministerio el falleci
miento del súbdito español Jaime Si- 
ni.o, natural/de Buenaventura- (Espa
ña),, obrero*

Madrid, f.° de- Febrero- efe 1926.— El 
Secretorio, general,; F. Espinosa efe. los 
Monteros.

El Cónsul de España efe la. Habana 
participa a; este Ministerio el falleci
miento def. súbdito español Santiago 
Fernández Aja, ocurrido en iNueviaJ 
Paz (Cuba).

Madrid, 6 de Febrero de 1926.—-El ; 
Secretario general, F. Espinosa (fe los ;j 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDAIlmo. Sr. : Visto el expediente pro- 
movido por D. José Lardies e Ipiens, 
Contador auxiliar de tercera oíase del 
Cuerpo .Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, con destino en la- Delegación 
especial de- Hacienda de Guipúzcoa, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inf i n to por V. I., se ha 
servido c( n > léisela por un mes, con 
sueldo ento ( ^rgún el caso primero 
deil artículo ;io del Reglamento y Real

orden de 12 de Diciembre de 1921. 
De Real; orden, comunicacur por ei 

; Sr.; Ministro' lo digo a Y. I. para, les 
debidos' efectos) con devolución 
expedienteu Dios- guarde ’a Y.  I. mu« 
ohos años.. Madrid, 4- de.. Feberu de 
1926..— El Oficial mayor, Antonio Car 
mullo do Albornoz.
Señor Director general, de Tesorería 

y Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE 
TESO- RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recauda
dor du Hacienda en la zona de Ay ora, 
provincia de Valencia, se abre con
curso’ público: conforme a. lo dispues
to en el Real decreto dé 14- dé Di- 
c i enebro de 1920, Real orden de 14 
de Enero de 1921 y Real decreto dé 
23 de Mayo de 1925, admitiéndose bis 
ñOfli'éitudes’ en; el plazo- de veinte; días 
a contar desde el siguiente1 al de ja 
publicación de este anuncio en Ha 
G a c e t a  de  M a d r id .

Dichas solicitudes podrán- presen-, 
tarso en las Delegaciones de- Baci-en*. 
da, en todas Has provincias o en esto 
Dirección’ general, y deberán ir acorn-u 
panadas de la hoja de servicios ajus
tada al modelo aprobado por Real de., 
creto dé' IR de’ Diciembre da 1924-, de-* 
bidamente calificada, si el solicitan^ 
perteneciere al Cuerpo- general1 da La 
Administración: de la-' Hári enda< públih 
cu o a lbs Cuerpos pericial o auxilia-í 
dé Góntobilidad; del Estado; o- ríe cer
tificación- expedida' por, Ih respectiva 
Tesorería, si fuese o- hubiere sido 
Auxiliar del servicio recaudatorio, a 
fin dé acreditar esta condición y la 
de haber desempeñado e l cargo por 
más de cinco años a satisfacción de 
las Autoridades económicas, sin per
juicio de que, además, puedan unir a 
sus- solicitudes,, ccimio todos los con- 
cursantes, cuantos documentos esti
men conveniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para- la recau
dación en período voluntario de 3,75 
por 1.00.

La fianza quer liahrf úfr exigí rsa pa
ra desempeñar el cargo dé; Recaudé** 
dor es dé 28.054,40. pesetas, si é'sto 
tiene el carácter de funcionario; y  dtf 
56.108,97 pesetas en otro caso.

Los pueblos que- constituyen la re
ferida Zona, son los siguientes:

Ayora, enfrentes, Cortes de; Pailas* 
Jalanee, J&rafuel!, Añilares, Teresa d$ 
Cofnentes, Zarra.

Madrid) 5 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer e¡l cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de ̂ Col
menar Viejo, provincia dé Madrid, se 
abre concurso público conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 da 
Diciembre de 1920, Real orden de 14 
dé Enero dé 1921 y Real decreto de 23 
de Mayo de 1925, admitiéndose ios 
solicitudes en el plazo de vei nte di as 
a contar desde el siguiente al ae >a 
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  de  M a d r id .

Dich as so li c i tud es p od rá n p rosen - 
tarse en las Delegaciones de Hacien
da, en todas Has provincias o en ex ti
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Dirección general, y deberán ir acorrí., 
pafiadas de la hoja de servicios ajus 
tada al modelo1 aprobado por Real de
creto de 18 de Ddcieimibre de 1924, de
bidamente calificada, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda públi
ca o a los Cuerpos pericial o auxiliar 
de Contabilidad del Estado, o de cer
tificación expedida por la respectiva 
«Tesorería, si fuese o hubiere sido1 
Recaudador de Zona, Arrendatario o 
■Auxiliar del servicio recaudatorio, a 
fin de acreditar esta condición y la 
de haber desempeñado e,l cargo por 
más de cinco años a satisfacción de 
jas Autoridades económicas, sin per- 
'juicio de que, además, puedan unir a 
ósus solicitudes, coima todos los con
cursantes, cuantos documentos esti
men conveniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de dos. 
por ciento.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar, el cargo de Recauda
dor es de 101.597,31 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
203.194,62 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes:

Colmenar Viejo, Alcobendas, Beoe- 
rr'il, Boalo, Chamartín, Rosas de la 
Sierra, Fuencarral, Guadalix de la 
Sierra, Hortaleza, Hoyos del Manza
nares, Manzanares el Real, Mi raíl o res 
'de la Sierra, El Molar, Moralzarzai, 
Aavacerrada, Pedresuela, San Agustín, 
San Sebastián de los Reyes, Talamran- 
ca y Valdepiélagovs.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

m D IRE C CIO N  G E N E RA L D E  A D M I
n i s t r a c i o n

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien, por el término im
prorrogable de un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, advirtien- 
jdo a ios solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cada vacante, diri
gidas a esta Dirección general 0 & la 
L^rpomción correspondiente, y acre
ditar las condicionas que en el expre
sado Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja de servirlos y 
•Ja justificación de ios méritos que ale
guen, sin cuya justificación no serán 
Cursadas las instancias que presenten : 
;• Jefatura fie la Sección de Presu
puestos municipales del Gobierno ci- 
;¡ytl de la provincia de Valladolid, va
cante por fallecimiento del que la des
empeñaba y fiotada con el sualdo anual 
'de 10.000 pesetas. ,

Intervención de fondos del Ayunta

miento de Valls (Tarragona), vacante 
por renuncia del que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.

Idem de la de Egea de los Caballe
ros (Zaragoza), vacante por pase a otro 
destino del queda desempeñaba, y do
tada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas.

Idem de la fie Crevillente (Alicante), 
de nueva creación, y dotada con el 
sueldo anual de- 4.000 pesetas.

Idem de la de Onteniente (Valencia), 
por segunda vez, por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem de la de Gaspe (Zaragoza), por 
segunda vez, por haber sido declarado 
desierto el anterior concurso, y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 peset&s.

Idem del Cabildo Insular de Lanza- 
rote (Canarias), por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el ante
rior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, y a partir del 
L° de Julio del corriente año con 7.000, 
conforme al artículo 44 del Reglamen
to de funcionarios provinciales.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— El 
Director, general,' Rafael Muñoz.

Repuesto por la Junta depuradora 
municipal en el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Enfesta (La Go
rm a) D. Antonio Coira Otero, esta 
Dirección general ha acordado anular 
el concurso que para provisión de di
cha Secretaría apareció en la G a c e t a  
del día 22 de Enero último.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiéndose posesionado del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Burjasot (Valencia) D. Antonio Ramón 
Pastor, opositor número 152, el cual 
no había podido hacerlo antes ¡por no 
haber cumplido ía edad reglamenta
ria, esta. Dirección ha acordado anu
lar el concurso que para provisión de 
dicha Secretaría apareció en la G a 
c e ta  de 22 d*r? Enero último.

Madrid, de Febrero de 1926.— El 
Director ¿enera,1, Rafael Muñoz,.

i
Justificado por el Ayuntamiento de 

Santaella (Córdoba) haber hecho en 
tiempo y forma legales el nombra
miento de Secretario de aquella Cor
poración en favor del concursante don 
Clemente Carmena Gómez; pertene
ciente a la pñmera categoría del 
Cuerpo, de Secretarios de Ayuntamien
to, como comprendido en el caso 
cuarto, esta Dirección ha acordado 
anular el concurso que para ¡provisión 
de la referida plaza se anunció en la  
Gaceta «det día 22- de- -Enerpcáitimo- j

considerar válido el referido nombra
miento.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo justificado el Ayuntamien
to de Valdcande (Burgos) haber nom
brado dentro de los plazos legales Se
cretario de aquella Corporación a don 
Rafael Sierra Casado, que lo era del 
Ayuntamiento de Villalvilla de Gu
ra iet, esta Dirección general ha acor
dado anular el nombramiento hecho 
por la misma en favor de D. Germán 
García, Secretario de Arandilla. •

Madrid, 5 de Febrero de 1926.--EI 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo justificado el Ayuntamien
to de Torregrosa (Lérida) hallarse 
desempeñada en propiedad la Secre
taría de dicho Ayuntamiento por don 
Sebastián Pratdepadua Miqúel, esta 
Dirección ha acordado anular el nom
bramiento hecho por la misma en fa
vor de D. Luis Martorell Díaz, Secre
tario de Sestrica.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— E5 
Director general, Rafael Muñoz.

Justificado por el Ayuntamiento de 
Povoda de la Sierra (Guadalajara) ha
ber nombrado en tiempo hábil y con 
todos los requisitos legales Secretario 
de dicha Corporación a D. Felipe 
Pulla Antón, que lo era de Cueva del 
Hierro (Cuenca), esta Dirección ha 
acordado anular el nombramiento he
cho por la misma en favor de don 
Francisco Rubio Segura, Secretario do 
Chequilla, declarando válido el que 
hizo el Ayuntaraiento.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Anulado el nombramiento hecho por 
esta Dirección de Secretario del Ayun
tamiento de Poveda de la Sierra (Gua
dalajara) en favor de D. Francisco 
Rubio y Segura, y no habiéndose cu
bierto la vacante del Ayuntamiento 
de Peralejo de las Truchas (Guadala
jara), anunciada en 4 de Agosto, el 
Ministerio, usando de la facultad que 
le confiere el artícelo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, ha 
acordado designar para dicha Secre
taría al mencionado concursante don 
Francisco Rubio Segura, anulando, 
por consiguiente, el nuevo concurso 
que para provisión de la referidá Se
cretaría fué aneneiado en la Ga c e t a  e$ 
día 30 de Enero último.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— B5 
Director general, Rafael Muñoz.


